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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Áugasta Real Familia etmtiaúaa en 
el Reai Sitio de Saa M efosso sin aaredad ea .su im- 
porfcaate saíwL _ ...

MINISTERIO DE ESTADO

C A N C IL L E R IA
ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA PARA FACILITAR LAS 

RELACIONES TELEGRAFICAS ENTRE FRANCIA Y LA COLONIA 
FRANCESA DEL SENEGAL 

POR LA VIA DE ESPAÑA, FIRMADO EN PARIS A 2 DEMAYO DE 1884 
MAYO I>K 1884' * (......

S. M. el Rey de España y #1 Pr^si^eHt^ de Ja Repú
blica francesa, deseando faclliter ls^r^el^ciones. ¿alégr^ 
ficas entre Francia y la colonia francesa del Senegjai gpr 
la vía de España, y, usando ¿de la facultad que sq Ji& epn- 
cede por eí $r i 17 del Ooqv§mo telegráflét infef^eic^al- 
firmado pn 22 d% ¿ u i i o ^ i J k ^ i F é j ^ b u r g o ,  
resuelto conelairun Convenio &speei%l á este efeotG,y 
han nombrado sus- Plenipotenciarios, 4 sáber:

S. M. el R ey  de España al Excmó. Sr. D. Manuel Sil- 
vela de la yiellenae, Secador vitalicio, miembro de la Aca
demia Española, su Embajador Extraordinarioy Plenipo
tenciario cerca del Gobierno de la Repúbii^ francesa; t ;

Y el Presidente de la República francesa á Mr- Jifiea 
Ferry, Diputado, Presidente del Consejo de Ministros,: Mi
nistro de Negocios Extranjeros,» „ * v..  ̂ .

Y á Mr. Cochery, Diputado, Ministro, de Correos y Te
légrafos. „ .......  h-'.’■■■?

Los cuales* habiéndose comunicado sps plenos poderes, 
y encontrádolos en buena y debida forma, han convenido 
los siguientes artículos:

Artículo 1.®
En vistó de la trasferencia válidamente hecha á la 

Administración francesa, por cualquiera causa que sea, de 
la propiedad del cable de las Islas Canarias á San Luis del 
Soriega], conforme á las cláusulas y condiciones del Con
venio concluido con'la Compañía Spanish National Tele- 
graph en 11 de Junio de 1888, se entiende que ©1 Gobier
no español reconocerá en la. Administración francesa e l , 
derecho de amarre en las Islas Canarias, en las condicio
nes, en que este derecho se otorgó á los; J§res. d‘Oksza y 
Fernández Neda por Real decreto de 10 de Abrifde 4833, 
y trásferido por éstos á Ja Compañía Spanish Naxional 
Teiegraph, epn lta, aprobación cfrl Gobierno español..

A r t í c u l o  %*
A partir de la mteiná época, el Gobierno español hará * 

asegurar en Tenerife por medio de su Administración el 
servicio del cable del Sehpgd; ' ' ■

A este efecto, el conductor submarino sé unirá á ik es
tación que la-Administración española hsfcrá" establecido 
en Santa Cruz de Tenerife para la explotación*"dél eabte 
que une á esta isla con Cáoiz. " J k

Todos los trabajos y gastos de^Bfecadión y entretente 
miento del cable del Senegal serán de la exelusiva* CUenta 
de la Administración francesa “hasta el punto dé amarre 
en la costa de la isla de Tenerife. 7 *

El servfóior:tetegtófico;fráribés!'se encargará de te direc
ción eléctrica dpi pable de Tenerife al Senegal. Un inge
niero de dicha Administración, acrgditedq cerca de la Ad

ministración españoteí pedrá^resídir en la isla de Tenerife 
eon el pe^ónaMestentáo & auxiliarle para el ;entreteni- 
mieiítedel-cabJte ?.■ ? ^

Dfoho lñgí^tero se,pimdrá te.acuerdo eon el Jefe es-i 
páñoi de Telégrafos en la isla de Tenerife en todos los 
asuntos réfa$j&te&4 lé&íprt*fcbé& técnicas;

Para^aw^ar? el estado eléctrico del conductor sub
marino siempre que lo juzgue ¡conveniente, el deferido In
geniero #stetó^tori en la pieza des
tinada ¡excfo^ivaiñente á lás -experiencias y ali servicio es
pecial del cable. !

El Jefo español de Telégrafos podrá presenciar los ensa
yos del cable cuando lo considere necesario.

Las, cuestiones de trasmisión entre Jas estaciones qx- 
ti^mas; de §&n Luis y Tenerife deberán resolverse de co- 
Wún acuerdo entra los Jefes de las dos oficinas, así como 
las demás náódidasqué reclame el servicio del cable, de 
Icónformidád en "todos loé ¿aéoé'fioñ lá8'disp<teim^  ̂
g&menttóiasr eñ^igor. 1 ?
; , Cdando ios áte*- ‘cables ̂ affüjnán ét la estaciéá española; 
de Tenerifér sé establecerán comútiicaciones directas entre 

*' San Luis del Seüegál y Gáliís poi* medio de traslato? ina- 
t̂alado ¿n Tenerife; , , '

La^ÁdimbiiStitebión' éspátiola adoptará íás medidas ne- 
"eesárias para que drefite comunicaciones directas se con
cedan siempre que las necesidades del servicio local entre 
las Catíariái^y Espáfia íó' consientan, y ésto de acuerdo 
con el lngeátera de la Administración francesa.
* En todos los casos la Ádminisiracióá españolá em- 

ipleará para lá explotación áel cable los aparatos más 
rápidos.

Las disposiciones del presente Convenio no obligarán 
al Gobierno español á iaa.qondiciones del
Convenio relativo á la concesión del cable de Cádiz á Ca
narias, del cual es adjunta úna copia.

En su consecuencia^ todas aquellas disposiciones que 
estén én contradicción con lás'cláusulas dé dicha conce
sión, ;especialmente las tres últimas disposiciones del pre
senta fcrtíaulorno entrarán en vigor sino después-de la e$-i 
piración de te referida concesión. i

A r t íc u l o  3.®

A -fia de facilitar la trasmisión.de los tele gramas cam
biados con el Senegal, y en consideración al aumente de 
tráfico qué este cambio de oorrespondencia producirá, la 
Admintefr^dn española sé compromete á mantener en 

, buen̂  fstado eí parteo de Cádiz á Tenerife, y uu ñilo direc
to especial entre el punto de amarre de este cable én íá 
costa española y la frontera francesa por todo el tiempo 
que la línea de Tenerife,á San Luis funcione, cualquiera 
que se$ kmanera de explotar esta línea.

■ A r t ic u l o  4® '

Las correspondencias tejegróílcas cambiadas por el 
cable de! Senegal/ae, someterán a todas las reglas dei Con
venio telegráfico internacional de San Fetersburgo y del 
reglamentó firmado en Londres el 28 de Julio de 1879, y 
de cuate§quiei?a otroŝ  ̂Convenios que sustituyan á éstos, y 
á los cuales bayidr presado su adhesión los dos Gobiernos 
contratantes^ .

Para la aplicación de dichos Convenio y reglamento el 
Gobierno francés declara que las correspondencias entre 
Europa y el Senegal se regirán por las reglas del régi  ̂
men europeo. ,

Por su parte el Gobierno español fija para las líneas 
terrestres de su red continental en (MQ de franco por p j- 
labra, sin sobretasa adicional, su parte terminal ó de trán
sito terrestre para las correspondencias destinadas á ser 
dirigidas por el cable de Canarias á San Luis hasta la fe- 
0ha qn que explote por su cuenta este cable; No percibirá

tasa alguna de tránsito por el pscésje por lág Islas Oa»- 
narias.

A partir de esta época, es decir, cuándo el Gobierno- 
español explote por si mismo el cáblé de Cádiz á Ca:aan#ts  ̂
la tarifa de las correspondencias destinadas á ser diíigidaa 
por el cable de Canarias á San Luis se establecerá A^mo 
sigue:
, (A) Para Iá correspondencia local, es decir, p* ;  ̂ as 
correspondencias cambiadas entre San Luis del Seu. y 
las Islas Canarias, la tasa no podrá exceder de k na
dé un franco 50 céntimos por palabra, compren en
ella las partes terminales francesa y española.

La parte terminal española porf les cdffcspr? íag
dé que se trata no podrá exceder de 0 4 0  de fra >or
palabra, sin sobretasa adicional.

(B) Para las correspondéñcias destinadas á s*, ri- 
gites por el cable de Cádiz á Tenerife la tasa sol* .t-in& 
de Cádiz á Tenerife ñó'píófifá^adar dé 0 450 de fraiv 4 por 
palabra, tesa actual de las correspondencias entre l - .nma 
y  las Islas Canarias. Las tasas terrestres españolas m m i- 
nal ó de tránsito serán en total la de 0 4 0  de franco por 
pplabra.

| Este tarifa se aplicará por palabra y sin sóbrete> * ni 
rfiínimuin.

A r t íc u l o  5.*

i Los dos Gobiernos se comprometen á reducir r n ¡ na 
mitad las tesas submarinas de los despachos ofiomif s ex
pedidos por ellos y sus agentes y que transiten p v  los 
cables de Cádiz á Tenerife ó de Tenerife al Senegal

Esta reducción no se aplicará más que al tréasn sub
marino, y no entrará en vigor hasta la espíraoten á? laa 
concesiones hechas por cada uno de los dos Gcbienn-s & 
la Compañía Spanish National Telograph, ó antes oe asta 
fecha -desde el momento en que los dos Gobiernos arrien 
1¿ explotacfon directa, de los dos cables.

Cada uno de los dos Gobiernos designará los a z o te a  
que podrán aprovechar esta reducción, y no tifie r-..r á su 
dedsión al otro Gobierne.

d A rtículo 6.®
Lás tas-as fije das .por el. presente Convenio no t- ráu  

reemplazarse sino mediante un acuerdo entre las o Ad
ministraciones francesa y española. Dichiis Adío « -ira- 
cienes se prohiben por otra parte toda tarifa de tev- •

Se comprometen además á aplicarse mu va; to
das las reducciones de tesa que puedan conoedv ¡' = as
correspondencias, á menos que dichas reducci se
apliquen á distencias más cortas. ;

A rtículo 7.®
Ei presente Convenio será ratificado y entrará en v igor 

á partir de la fecha del cari je fie las ratiiicáci. >?.: que
tendrá lugar en París tan pronto como sea posvl ,

Hecho en París por duplicado el 2 de Mayo de, ¿ 
Manuel Silvela.=Jules  ̂Ferry .^=Cochery.

* Acta d tew jé .
Los infrascrito^, reunidos para proceder al canje e ; las 

ratificaciones de S. M/el R ey  de España y del Praritímite 
de la República francesa del Convenio celebrado ri f  de  
Mayo de 1884 entre E \a ñ a y  Francia para facilit o las 
relaciones telegrafío s entre Francia y la colonia francesa 
del >Senega! por ia ;vía fie España, pusieron de m a m is to  
las ratificaciones respectivas, y halláBdolas en bote a y 
debida forma, después de ua detenido examen lavo iugar 
e lean je.

Los infrascrit as haa convenido en hacer oí»*, r  en 
la presente acta que el Real decreto relativo a o.n üsión 
del cable de Cádiz á Cao ;rías de fecha 28 dé D‘ xnbre 
de 1882 y la Real orden de 14 de Marzo de 188b a que se 
refiere el art. 2.® del Convenio no se han reproducido en
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las actas de ratificación; pero que según loa términos 
da dicho art. í.* quedan anejas al dacum ento original en 
los Archivos de ambos países.

En fó de lo cual han redactado ¡a presenta acta que 
han revestido con su sello.—Hecho en París por duplicado 
>sl 8 ds Julio de I884.=(L. S.)=(Firmado,)-~Manuel Silve- 
Ía.WL, S.WFirmado.)==Jules Ferry.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Tengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval con 

distintivo blaneo al Gobernador general de las posesio
nes de Holanda en la Oceania Excmo. Sr. 8. S'Jacob por 
los’ servicios prestados en aquel punto á la corbeta de 
guerra Vencedora.

Dado en San Ildefonso 4 treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFQNS0.
El Mútóio de Marica, 

d u a n  i n í e t j u e r a .

A propuesta del Ministro de Marina,
Tengo en conceder la Gran Cruz del Mérito i sval con 

distintivo blanco al Excmo. Sr. Contraalmirante F H. 
Pran Alphen, Comandante en Jefe de las fuerzas maríti
mas ¿e Holanda en las Indias Neerlandesas, por los servi
cios prestados á la corbeta de guerra Vencedora.

Dado en San Ildefonso 4 treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatr®.

ALFONSO.,
El Mimstro de Marina*

«liaai» A n í e q a e r a .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo ea coneeder la Gran Cruz del Mérito naval con 

distintivo blanco al Ordenador de Marina de primera cla
se del cuerpo administrativo de la Armada D. Francisco 
Franco y Vietti.

Dado en San Ildefonso á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro*

ALFONSO.
El Ministro de Marina, • 

éi&Mm, A n leqaem ,

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo ea disponer cese en el destino de Oficial prime

ro dei Ministerio del ramo el Coronel, Capitán de fragata, 
encargado del Negociado de Semáforos D. Pelayo Alcalá 
Galiano y López; quedando satisfecho del celo ó inteligen
cia can que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFO N S O -. ’
• El MlaitffcfO de Mafilíe 
« In sa t A u t e ^ n e r » ,

A propuesta dei Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Oficial segundo 

del Ministerio del ramo el Ingeniero Jefe de primera clase 
de la Armada D. Julián Juanes y Terrero; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro,

A L F O X S a
El Minislro de Marina,

A n m m  i J i t e q a e r a ,

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Marina 
Vengo en relevar del cargo de Oficial segando del Mi* 

nisterio del ramo al Teniente Coronel de Infantería de 
Marina D. Clemente Ramos y Harria; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado m  San Ildefonso á treinta de Setiembre de mil 
mfMúmios ochenta y  cuatro-.
' , ;A L F O M O .

:- Jxl M'aiíit’O de Mari&av \
& m m  AfiUeuurra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES. ' ,
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla i.* 
del §63 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Yaüe de Ca- j 
baémga, de cuarta clase, á D, Nicolás MArtit^s Agcsti,

que sirve el de Ordenes, y ha quedado para esta Regis
tro como único aspirante.

De Real orden lo digo á V. I. pára su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde* á V. L muchos años. Ma
drid 4 de Octubre de 1884.

S1LVELA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado. . . . y, ,

limo. Sr.: S. M. el Rby (O- D. G.J, con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Aliaga, de 
cuarta clase, á D. Blas López Marón, que sirve el de Villa- 
martíu de Yaldeorras, y es el más antiguo de los aspi
rantes que han quedado para este Registra.

De Reai orden lo digo á V-. I. para.-su conocimiento y ., 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. machos años. Ma
drid 4 de Octubre de 1884. ;

8ILVELA.
Sr. Director general de los Registros civil y. de la propie

dad y del Notariado.

Hmo. Sr.: S. M, el Rey (Q¿ D. Gí), consujedó» 4 16 ‘
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria1 y regla 1.*
del 263. del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Burgo 
de Osma, de cuarta clase, 4 D. Antonió Rus Martín, que 
sirve el de Torrecilla de Dameros, y resulta ser el de me
jor derecho entre los solicitantes, r H

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde A V; I. muchos años. Ma
drid 4 de Octubre de 1884 ,

■ '« H T E L A i^ -
Sr. Director general de losRegistrós civil y de la propie

dad y del Notariado.
. ra r- - ú :  ̂ :je:u.

limo. Sr.: S. M. el Rey. (4* D. G.), epn sujeción á lo
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1.4 
del 203 del reglamento para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad deBu- 
jalanee, d.e tercera clase, 4 D. Luis Njavarro Ramírez, 
qúe sirve el de Arscibo (Puerto Rico), y resulta ser el 
único de segunda cíase entre los que lo han solicitado; en
tendiéndose esta nombramiento sujeto á todas las dispo
siciones legales, y por tanto á las del art. 268 del eitado 
reglamento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Octubre de 1884.

S1LVELA.
Sr. Director general de los Registras civil y de la propie

dad y del Notariado. :

MIISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general con motivo de la consulta elevada por la 
Administración de Contribuciones y Rentas de la provin
cia de Granada acerca de si existe alguna disposición es
pecial que autorice la provisión de los estancos de taba
cos en favor de las viudas y huérfanas de los militares fa¿ 
llecidos en la isla de Cuba á consecuencia dél cólera, el 
vómito ó la fiebre amarilla:

Resultando que con arreglo á lo establecido, así por el 
decreto dado en 24 de Setiembre de 1874, Como por la ley 
de 3 de Julio de 1876 y demás órdenes vigentes, sólo tienen 
derecho á optar 4 dichas plazas los licenciados del Ejér
cito y Armada y las viudas y huérfanas dé los mismos 
cuando éstos hayan muerto en campaña ó de resultas de 
heridas recibidas ea funciones de guerra;

Y considerando que el objeto principal de las citadas 
disposiciones no fué otro que el de aliviar en lo posible la 
triste suerte á que quedan reducidas las familias de los 
que mueren en defensa de la patria ó quedan imposibili
tados para ejercer ciertos trabajos, y que en tal concepto 
no es justo desatender á los que por razón-de enfermeda
des epidémicas fallecen en el Ejército de ultramar cum
pliendo aquel mismo deber, en cuyo caso se encuentran 
también los funcionarios de la Administración que pres
tan allí sus servicios;

Y considerando que si bien esta nueva concesión dé 
derechos sólo podría hacerse por una ley, supuesto que 
los hoy favorecidos están amparados en los preceptos de 
la de 3 de Julio de 1876, las razones anteriormente expues
tas justifican la extensión de la gracia en tanto no se per
judiquen aquellos derechos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mad© y propuesto por la Dirección de lo Contencioso del

Estado, sé ha dignado mandar que cuando áMaciadsslas 
vacantes de estancos no se presenten solicitudes por per
sonas que estén comprendidas en los preceptos de la ex
presada ley de 3 de Julio de 1876, se provean aquéllas en 
las viudas y huérfana! dé militares muertos en Ultramar 
de resultas de enfermedades^epidémicas, y que esta gracia 
se haga extensiva á las viudas y huérfanas de los funcio
narios del Estado ení dichas provincias.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. machos años ¿Madrid’ 13
de Setiembre de 1884. -

COS-eAYÓN.
Sr. Director general de Reatas Estancadas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Pasado a informe de la Seccion de  Gobernación del 

Consejo de: Estado1 el expedieme relativójá la suspensión 
del Alcalde ji cuatro Concejales del Ayuntamiento de Itero 
de la Vega, qué fué decretad! por V. S., dicho mió Cuer
po. ha emitido 'coa* del actual e) siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden se,ha remitido á informe 
de esta Sección el expediente dé suspensión del Alcalde y 
cuatro Concejales del Ayuntamiento de Itero de la Yaga» 
decretada por el Gobernador civil de Palenda en 25 de 
Agosto último.

Resulta que nombrado por la expresada Autoridad un 
delegado para que inspeccionara la marcha administrati
va de aquella corporación municipal, y constituido aquél 
Gón tal objeto en las Cases Consistoriales, no pudó empezar 
á cumplir su comisión por la resistencia de que fáé objeto 
por varios individuos,*entr& ellos el Alcalde, el Seoretario 
del Ayuntamiento varios Concejales, el alguacil y el ve
cino Simón Soto Tapia* quienes dirigieron al referido co
misionado los más groseros insultos y se negaron á pres- 

. «tóele toda clase de auxifií®;’dAtódcFló ÍCual el delegado 
levantó él acta que firmad* por seis?¡testigos presenciales 
figura en el expediente, retirándose de lg . Sala Capitular 
y poniendo el hecho en conocimiento deí Gobernador y 
requiriendo el auxilio de la fuerza de la Guardia civil del 
puesto de la localidad.

„ i Posteriormente el delegado trató dé continuar la vi
sita, y.nói obstante la |érMiiaá r^iiétéafcié dél Aleálde, pu¿ 
do obtener del Secfetáfio'the efcpidiéra dos certificaciones, 
de las qué resulta que los libros de intervención y de 
actas de arqueo se encuentran en blanco, no haciéndose 
dé ellos uso ninguno: que si bieu existe arca de fondos» 
no se abrió, pretextando qué faltaba una de las llaves, y 
asegurando el Alcalde que desde que estaba eñ ejercicio 
el actual Ayuntamiento no se había recaudado absoluta
mente nada: que los libros de sesiones no sé llevaban con 
las formalidades debidas: que tampoco exhibieron al de
legado el padrón de vecinos, hi las rectificaciones anuales, 
ni los estados de recaudación ó inversiód de fondos, no 
constando tampoco en los libros de sesiones que se haya 
acordado la distribución mensual de los fondos; y por úl
timo, que no se ha tomado acuerdo alguno para la reno
vación de la Junta municipaL

La Sección, en vista de estos antecedentes, entiende 
que estuvo en su lugar la suspensión dei Alcalde y de 

) cuatro Concejales del Ayuntamiento de Itero de la Vega; 
pero no existe razón absolutamente ninguna para que la 
providencia del Gobernador no comprendiera á todos los 
individuos de la referida corporación municipal, pues aun 
cuando resultare entéraráenté cierto que la resistencia al 
delegado se opuso únicamente por parte de los que han 
sido objetó de aquella corrección gubernativa, los cargos 
.anteriormente referidos son por Igual imputables á tódof 
los Concejales, pues no aparece justificado que ninguno de 
ellos tomará por su parte determinación alguna para re*' 
mediar los males dé que la Administración municipal 
adolecía.

Además resultan méritos suficientes para'que se re
mita el tanto de culpa á los Tribunales por lo que se re
fiere 4 la resistencia hecha por el Alcalde, el Secretario y 
algunos Conoejales al delegado después dé haber sido ré- 

, conocido como tal, así como por las injurias graves que 
por algunos de los referidos individuos se le dirigieron.

Opina, por tanto* la Sección que debe confirmarse la 
suspensión de que se trata, haciéndola extensiva á todos, 
los individuos del Ayuntamiento de Itero dé la Vega, y 
ordenarse al Gobernador que remita á les Tribunales los 
antecedentes necesarias.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha sedjjdo resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo 4 V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. . 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Setiembre 
de 1884

ROS4ESO Y R0BPSDO,
Si, Gobernador de la provincia d.e Palencia.
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Pasado ¿  informe de la Resclón de Gobernación del 
Uonsejo de Estado el exponiente relativo á la suspensión 
¿el Ayuntamiento de Yiilarramiel, que fue decretada por 
V. S., cacho alto Cuerpo b& emitido, con fecha 26 del mes 
anterior el siguiente dictamen:

' - «Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Villarra- 
miel, decretada por el Gobernador de la provincia de Pa
tencia.

Nombrado por dicha Autoridad un delegado para que 
Inspeccionase los diversos ramos de la Administración del 
referido pueblo, instruyó las oportunas diligencias, de las 
cuales resulta que no se custodian en la Casa Consistorial 
los fondos.municipales, cuya Caja se halla en la habita
ción particular del Depositario: que ne existen actas de 
arqueos, ni se hace mensualmente la distribución de fon
dos como preceptúa la ley, ni se publica trimestralmente 
el estado de su inversión, ni consta que en su día se expu
sieran al público las listas de rectificación del padrón v e 
cinal; y por último, que se habían impuesto y cobrado en 
.metálico varias multas, que en parte fueron luego devuel
tas á los multados.

Los Concejales suspensos en instancia elevada á ese
Ministerio niegan la existencia de algunos cargos; mas 
para justificarlo no presentan prueba ni documento algu
no, y aunque dan explicaciones a propósito de las multas, 
s in  aquellas en concepto de la Sección inadmisibles.

fueron impuestas á ganaderos con el fin de 
que respetaran los samorados, que s e . exigieron en papel 
y  no en metálico, y  que el Alcalde, compadeciéndose de 
los pastores á quienes sus amos descontaban el importe 
de aquéllas de los salarios, y como daban por otra parte 
pruebas de obedecer, les entregó el papel para que lo de
volvieran á la Administración.

Añaden que los ganaderos sólo han pagado la multa 
de un metro de piedra rodada que el Presidente de la Jun
ta de labradores les tenía impuesta, conforme á la obliga
ción suscrita por aquéllos en el año anterior, en que se 
comprometieron á ponerla en las calles, que el Ayunta
miento y Junta de ornato público les señalara.

Tales culpaciones, confirmadas por las mismas decla
raciones dé los multados, si bien atenúan en cierto modo 
el hecho, no por eso dejan de constituir manifiesta irregu
laridad, pues aparte de que una vez legal y debidamente 
impuestas las multas y anotadas en el registro que al efec
to debe llevarse, no cabe ya la devolución del papel á la 
Administración, la exacción de cierta cantidad de piedra 
rodada á los ganaderos á titulo de multas implica evidente 
abuso.

Los Concejales reclamantes exponen también que no 
han dejado de acordar la distribución de fondos: que las 
listas de rectificación anual del padrón de vecinos existe 
en la Secretaría; y que el señalamiento d e  día para cele
brar las sesiones consta en la segunda de cada año y se 
anunció al público; mas aparte de que tales afirmaciones 
no se justifican y comprueban de modo alguno, resulta todo 
Jo contrario de las actas que el delegado acompaña, auto
rizadas cón el Visto Sueno del Alcalde, uno de los firman
tes del escrito de defensa, en las cuales se dice de un mo
do expreso y  terminante que reclamados por dicho dele
gado los documentos que acreditasen hallarse cumplidos 
aquellos servicios en forma legal, no le fueron presentados.

Nada dirá la Sección respecto de la alteración del or
den público qué el delegado dice se produjo en el acto de 
Ja visita, pues no consta debidamente probado; ni tampo
co se hará cargo del documento últimamente remitido 
por él Gobernador, referente . ¿ abusos , en la eleoción de 
Compromisarios para Senadores,, p orten er aquéllos su 
sanción en leyes especiales; y  concretándose por lo mis
moi á los demás cargos que resultan* dei expediente, como 
quiera que acusan graves faltas en la Administración del 
pueblo y haceh procedente el correctivo, impuesto por el 
Gobernador, conforme á la  jurisprudencia sentada en las 
Reales órdenes de, 22 de Noviembre y  22 de Diciembre 
de 1877; ’ ’ . ;

La Sección es de dictamen que procede confirmar la  
suspensión.del Ayuntamiento de Yiilarramiel.»

Y conformándose S. M. el Rby (Q. d . G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que mi el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á  V, S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años.. Madrid 1.* de Octubre 
Úe 1884

ROMEftó Y ROBLEDO.
Sr. (Gobernador de la provincia de Falencia.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.Provincia de Alicante

En Elche y Novelda sin novedad. \
-&a M ontóte hubo ayer tree tovftrfoBéft y ám étbmátxm

M  cólera* ' s v / .«v

ProUnda ée T&r'r&gcm.

I Según comunica el Gobernador* no han ocurrido ayer in~ 
f V&sionss en los pueblos de Bsnifallat, Mora de Ebro, Roquetas, 
t Aseó, Barjas del Campo y Torroija, y no había recibido noti

cias de Cordera, Ribarroja y García.
M&drid 5' de Octubre de 1884. «**Ei Director geuar&l, E. 

Ordóñez.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en única instancia, pende ante el 
Consejo de Estado, entre ej Licenciado D. José María Cre- 
mades, á nombre de Doña Josefa Vinuesa y Vázquez y 
D. Antonio Gil y Vinuesa, demandantes, y la Administra
ción general del Estado, demandada, representada por Mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 9 de Enero de 
1878, relativa á la nulidad de la venta de la dehesa Santo 
Domingo, de los Propios de Lezuza, provincia de A l
bacete:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que anunciada en el Soletiti oficial de la provincia de 

Albacete de 23 Diciembre de 1859, la venta de la dehesa 
Santo Domingo, de los Propios de Lezuza, con la cabida 
de 483 fanegas, equivalentes á403 hectáreas, 74 áreas, 21 
centiáreas y 43 decímetros, su pasto romero, enebro y  ar
bustos de encina: lindante por Sur con D. Gabriel de Arce 
y D. Santiago Avendaño; Mediodia dehesas de Hoyo dé 
Moneda; Poniente camino de Minaya y D. Gabriel do 
Arce, y Norte dehesa de Maributiérrez; su renta anual 
1.150 rs.; tasada en 18.354 rs. y capitalizada en 25.875, cuyo 
tipo serviría para la subasta, fué rematada en 20 de Fe
brero siguiente por D. Antonio Gil Vinuesa en la canti
dad de 26.000 rs., y adjudicada por la Junta Superior de 
Ventas de Bienes Nacionales en 15 de Marzo de 1860 me
diante haber realizado el pago del primer plazo, en íos tér
minos prevenidos por la Ley:

Que en 12 de Mayo siguiente recurrió Gil Vinuesa al 
Gobernador de la provincia, suplicando que adóptaselas 
medidas necesarias para que fuera respetado en su pro
piedad por varios vecinos de Muñera y de Lezuza, que se 
negaban á dejarle libres algunos trozos de terrenos encla
vados en la dehesa comprada, a lo cual se acordó por De
creto de 20 del propio mes, comunicado á la Autoridad 
municipal en 4 de Junio, que se amparase en la -posesión 
al recurrente, sin perjuicio del derecho que pudiera asis
tir á los expresados vecinos para reclamar ante el Tribu
nal competente:

Que á su vez D. Rufino Avendaño, D. Victoriano Sáénz 
y otros vecinos de Lezuza solicitaron de aquel Gobierno 
la eliminación de algunos terrenos de su propiedad, encla
vados en la dehesa Santo Domingo; y acordada, se llevó 
á efecto dicha diligencia en los días 23 y 24 de Marzo de 
4863, previa citación de los interesados y D. Antonio Gil 
Vinuesa, dando por resoltado la eliminación de 141 face- 
gas y .dos eelemmps, correspondientes á D. Baltasar Sáenz, 
D Victoriano Saenz y  demás coherederos, D. Rufino 
Avendaño y  D. Luis de la Vega, según certificación del 
Secretario de dicho Municipio de fecha 28 de Marzo 
de l o d o :

Que en 10 de Abril del mismo año, D. Antonio Gil Vi
nuesa dirigió. una instancia al Gobernador, protestando 
para ante la Superioridad del deslinde anterior, por cuan
to debía haberle concretado al terreno cultivado y no ba- 
berse extendido á la parte montuosa, con grave perjuicio 
del Estado y del comprador:

Que remitido el expediente á la Dirección general de 
Propiedades, se acordó, en 1.* de Junio de 1864, que en 
vista de las reclamaciones y del expediente de tasación y 
subasta se determinase por peritos nombrados-por todos 
los interesados si los terrenos á que se referían los títulos 
presentados se contenían en la dehesa, y que se hiciesen 
constar por certificaciones del Registro de la propiedad las 
trasmisiones de dominio, para resolver lo conveniente:

Que no habiéndose observado la precitada orden v 
practicadas por acuerdo del Gobernador, y á instancia de 
Gil Vinuesa, varias diligencias relativas á la  medición v 
deslinde de la dehesa, fué declarado nulo todo lo actuado 
por otra orden de la Dirección general de 17 de Julio de 
18 i5, por la cual se dispuso que se verificase nuevo des
linde y medición pericial, en vista del antiguo expediente 
de tasación y de los títulos que en el acto se exhibieran 
por los interesados, fijándose la cabida total de la finca y 
la que quedará después de practicadas las eliminaciones 
y haciéndose constar por certificación dei Registro lo qué 
resultase respecto a las propiedades enclavadas en la 
dehesa Santo Domingo:

Que en cumplimiento de lo acordado, llevóse á efecto 
el nuevo deslinde en 8 de Octubre del mismo año asis
tiendo el perito nombrado por la Administración, otro por 
el comprador, otro, por los reclamantes, el perito agróno
mo que taso la  finca para su venta', un práctico nom
brado por el Sindico del Ayuntamiento, y  además D. An
tonio Gil Vmuesa y Vázquez y varios vecinos de ios 
términos de Lezuzay Muñera, que alegaron tener propie
dades dentro del perímetro de la titulada Santo Domingo 
los cuales presentaron los títulos de su pertenencia, cuyas 
certificaciones se unieron al expediente, dando por resul
tado estas diligencias, que la cabida de la dehesa es de 734

.anegas, equivalentes a 43o hectáreas, cinco áreas y claco 
cent:úreas, de las que. elim inadas 303 fanegas, ocho cele
mines y dos cuartillos, o sean 212 hectáreas, 76 áreas y 85 
cen iiareas, quedaba reducida la parte enajenada p-Vel 
E stado  á u n a  superficie de 318 fanegas, tres  celemines y 
dos cuartillos , equivalentes á 202 hec tá reas, 28 áreas y  
44 cen tiáreas:

Que también se expidió por el Registrador de la p ro 
piedad del partido de La Roda, en 10 de Marzo de 1876, una 
certificación expresiva de las fincas contenidas en la 
dehesa Santo Domingo, con ia medida y linderos de cada 
una, manifestando quiénes eran los poseedores y cuáles 
sus títulos inscritos:

Que remitido el expediente á la Dirección, fué devuelto 
á la Administración económica de la proviucia de A lba
cete, acordándose, en 2 de Agosto de 1876, que se ampliase 

I su instrucción, con las circunstancias siguientes: primero 
‘ que se uniera la tasación de la dehesa; segundo, que se 

diera audiencia ai Ayuntamiento de Lezuza, por térm ino 
de 33 días, encargándole que expusiera cuanto juzgase 
conveniente á los intereses dei Municipio:

Que el Ayuntamiento, en 9 de Noviembre, manifestó» 
que le constaba que ios reclamantes venían poseyendo 
terrenos en la dehesa 8arito Domingo hacía bastantes años 
según los amillaramientos, si bien no podía fijar el nú
mero de fanegas de cada finca:

Que puesto en conocimiento de D. Antonio Gil Vinuesa 
el resultado-del  ̂deslinde practicado, con el objeto de 
que contestase si, á pesar de la deducción de aquellos 
terrenos, le convenía continuar con la finca, expuso en S i 
de Abril de 1877 que, aunque él fue rem atante, no podía 
estar conforme con la reducción efectuada, sin que tam 
bién lo estuviera el verdadero dueño D. Pedro María Vi
nuesa, el cual lo había adquirido de D. Julián Santa M aría, 
a quien le fué adjudicada en 1a testam entaría de su es
posa:

Que en o de Mayo de 1877 D. Pedro María Vinuesa 
y Vázquez contestó ai Jefe^de la Administración econó
mica, que con la indicada eliminación no le convenía que 
darse con la dehesa, sin perjuicio de los recursos que le 
correspondieran, si dicha operación se aprobaba eri de
finitiva:

Que la Dirección general resolvió en 19 de Mayo de! 
expresado año, que, con x*eserva de las acciones que al 
Ayuntamiento asistieran  para ante la Autoridad judicial, 
se aprobaban el deslinde y medición que se habían p ra c ti
cado y la propuesta de eliminación de terrenos, ta l cual 
se hubo efectuado por ios Peritos, y se declaraba nu la  la 
venta de la dehesa, con la correspondiente devolución de 
plazos aicom prador y abono de gastos que hubiere hecho:

Que D. Antonio Gil y D. Pedro María Vinuesa, el prime
ro como comprador y el segundo como poseedor actual de 
la linca, interpusieron recurso de alzada para ante e! Mi
nisterio de Hacienda, con la suplica de que se dejase sin 
efecto la precitada orden, expresándose por D. Pedro Ma
ría Vmuesa, en instancia de 29 de Junio de 1877, que, en
SJl ? " c,epto> sól°  podía habersa aprobado la eliminación 
de 122 fanegas y  cuatro celemines de los que justificaron 
la  propiedad que reclamaban con titules fehacientes an 
teriores a Ja fecha de la  adjudicación de ia dehesa á su 
causante D. Antonio GiJv pero no las relativas á los que 
exhibieron una titulación posterior á la mencionada fecha: 

evado el expediente al Ministerio de Hacienda, 
emitió dictamen la Asesoría en el sentido de que la nuli
dad de la venta era procedente, supuesto que el actual 
poseedor manifestó no convenirle continuar con la finca 
si se efectuaba la eliminación reclamada, que, según la 
Real o rden^e 24 de Diciembre de 1862, era potestativo al 
Estado declarar la nulidad ó acordar una indemnización 
al comprador, cuando la finca vendida resultaba con m e
nor cabida de la anunciada; que los reclam antes á las 
porciones enclavadas en la dehesa no podían ser privados 
de su posesión sino por una sentencia, firme del Tribunal 
competente, por cuanto poseían en virtud de títulos in s
critos en el Registro de la propiedad con anterioridad á  
la venta de la finca; que en su  consecuencia estaba plena- 
mente justificada la legalidad del acuerdo de la Dirección 
al determ inar que, respetando los derechos adquiridos, se 
eliminasen los terrenos cuya propiedad particular se h a 
bía acreditado, sin perjuicio de que el Ayuntamiento de 
Lezuza pudiera pedir la reivindicación de todos ó de parte 
Q6 ellos:

Que de conformidad con el precedente informe, se ex 
pidió por el Ministerio de Hacienda en 9 de Enero de 1878 
una Heal orden, pór la que se confirmó en todas sus pa r- 
tes el acuerdo de la Dirección de 19 de Mayo de 1877, des
estimándose el recurso de alzada interpuesto por D. Anto
nio Gil y D. Pedro María Vinuesa:

Que notificada la referida disposición en 24 de Febre- 
ro siguiente al primero de los interesados, ambos solici
taron del Ministerio, por medio de su apoderado D José 
María Manresa, en 16 de Abril de 1878, que seíeelárase  
que la antedicha resolución no tenía otro carácter que el 
de ser final del expediente gubernativo, á fin de que los 
reclamantes de terrenos enclavados en Ja dehesa Santo 
Domingo pudieran ejercitar sus acciones donde les convi- 
mere, mas sin perjuicio de mantener á D. Pedro María 
Vinuesa en su estado posesorio, ó cuyo objeto deberían 
suspenderse los efectos de la precitada Real orden;

Y que, de conformidad con lo propuesto por la Direc- 
®10!¡U>®nei’aJ y por la Asesoría, se resolvió en Real orden 
de 15 de Julio de dicho año no haber lugar á tomar en 
consideración lo solicitado por D. José María Manresa, y  
que estuvieran los recurrentes á lo acordado en la Real 
orden de 9 de Enero de 1878, ya porque la disposición re
clamada era explícita y terminante y no necesitaba acia- 
ración alguna ya porque no era preciso declarar su ca
rácter final del expediente, ora porque no podía volverse 
sobre una résolución ejecutiva:

Vistas las actuaciones contenciosas, de l$s que resulta: 
r ? : María Manresa y  Navarro^
á Wrahre deH). Pedro^María VinPlesa y  V áeq tó  y  deB&a 
Antonio Gii Vinuesa, redujo demanda ante el Consejo
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Estado, la cual amplió, luego da declarada procedente, 
con la súplica de que se revocase la expresada Real orden 
de 9 ríe fcinaro de 1878, y se desestimasen las reclaraacio- 
ne." • i' eliiniúacióa en la dehesa Santo Domingo, y si á 
ell< hubiere lugar, que se declarase que tal resolución
só¡ i  ía entenderse como final de la vía gubernativa y 
nei ¡a para que los que pretendían tener derechos á
los ;caños terrenos pudieran ejercitarías acciones ante 
la j ..-■acción ordinaria, sin perjuicio de la posesión de 
los .> mandantes, que no se allanaban á la nulidad de la 
venia ue la dehesa:

Que habiendo ocurrido el fallecimiento de D. Pedro 
María Vinuesa y Vázquez, y cesado en el ejercicio de ia 
Abogacía el Licenciado D. José María Manresa, se hubo 
por parte para las sucesivas diligencias del pleito ai de 
igual cía se D. José María Cremades, en representación de 
Don- Josefa Viuuesa y Vázquez, como única y univer
sal : odera de aquél, y en nombre de D. Antonio Gil Vi- 
nu taq

Y que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la 
demanda, lo efectuó pidiendo se absuelva á la Adminis
tran o u y que se confirme la Real orden impugnada:

Visto el art. 15 de Ja Ley de Administración y Conta- 
Liii; > de la Hacienda pública de 35 de Junio de 1870, 
qu< impone corresponden al orden.administrativo la ven
ta y niíniotraoión de los bienes desamortizados y pro- 
pieunOv-s riel Estado, así como las contiendas que sobre 
inc.M fu.oias de subastas ó de arrendamientos de los mis
mos bienes ocurran entre el Estado y los particula
res -oo-, con él. cointrataren, ventilándose ante las Corpo- 
rao.*ues y con sujeción á los trámites que dispongan las 
leyes é Instrucciones que regulan estos servicios, y que las 
cuestiones sobre dominio ó propiedad, cuando lleguen al 
estado de contenciosas, pasarán á los Tribunales de Justi
cia á quienes corresponda:

Vista la Real, orden de 10 de Abril de 186! y la de la 
Regencia del Reino de 7 de Abril de 1889, las cuales dis
ponen que ios bienes, desamortizados no pueden ser «n^je- 
naáob, teniendo m  cuenta solamente los linderos lijos y 

...determinados, sino. la cabida y número de fanegas que
coiitfdígai!:

Vista la Real orden de 34* de Diciembre- de 1863, que 
determina que en las ventas de Bienes Nacionales sea po
testativo en la Administración optar entre la indemniza
ción ó la nulidad, aunque la falta de cabida ó de arbolado 
no llegue á la mitad de la anunciada en la subasta:

Vistos ios artículos 36 y correlativos de la Ley Hipote
caria:

("onsids’raiido que las cuestiones sobre exceso ó falta 
de --^jí ira de las fincas vendidas por el Estado son inci
den' de pubasta, y como tales que la Administración 
acti , í s la única competente para conocer de ellas, así 
con . determinar los deslindes necesarios hasta fijar 
ciar > o: ilrdtivamemte l&s porciones que han sido enaje
nan , extendiéndose esta facultad hasta dejar ai compra
dor ia pacífica posesión de la cosa vendida:

(. enerando que posesionado el comprador de la 
dehf -a Santo Domingo en 31 de Marzo de 1860, creyóse 
■oblicuo á acudir á la Administración en 13 de Mayo si- 
■guio* te o sea 43 días después de la toma de posesión, para 
que se lo mantuviese en ella contra las invasiones de va
rios veo nos de Muñera y Lezuza, que decía se negaban á 
dejarle libre varios trozos de terrenos enclavados en la 
dehesa de.que aquellos se suponían dueños, reclamación 
que dio lugar á un expediente, por virtud del cual prac
ticare .se diferentes operaciones de medición y deslinde, 
que fueron presenciadas y consentidas por ios mismos de- 
.mauaedues, y aun promovidas por algunos de ellos:

Considerando que, con estricta sujeción á lo dispuesto 
en el precitado art* 15 de la Ley de Contabilidad, se ha li- 
aniiruo la Administración a decidir sobre los puntos so*■ 
met o s a  su competencia, reservando á los Tribunales 
ordi <íuos el conocimiento de las cuestiones de dominio 
que han surgido con la presentación de los títulos de pro
piedad inscritos en el Registro, hecha por los respectivos 

. reclamantes á porciones de terrenos enclavados en la 
deh esa, y encargando al Ayuntamiento de Lezuza que 
sostenga ante los mismos Tribunales los derechos que 
puedan asistirle:

Considerando que tanto la Real orden de 10 de Abril 
de 1861, como la de la Regencia del Reino de 7 de Abril 
de 1889, determinan claramente que en los expedientes 
que ¿en dan de resolución ó que se incoen en lo sucesivo 
jsob*4 -‘xosso-ó faltado cabida, no se admita la doctrina 
de .v, cuerpos ciertos, cualquiera que haya sido la fecha 
de i „  ate, y se fallen atendiendo únicamente á la cabida 
ó c ■ h1 y demás circunstancias de la finca;

/  siderando que en virtud de lo terminantemente 
dispa por la Real orden de 34 de Diciembre de 1863, es 

en el Estado optar entre la, indemnización ó 
a o ." hc¿, según que á los intereses del mismo convenga, 

siei/ v- que se trate de falta de cabida, de la de arbolado 
ó oiaiqniera otro desperfecto, y que en el présente caso 
aqi; .! r fmaltad se hallaba mayormente justificada, por
que oioudo sido consultados los reclamantes si les con- 
vek  quedarse con la finca después de hechas las elimi- 
nanoí»-s de terrenos, que resultaba no haber podido ser 
comprendidos en la venta, manifestaron en 3 de Marzo 
de !d77 que no íes convenía en manera alguna;

Considerando que los artículos 36 y correlativos de la 
l e y  Hipotecaria, que establecen que las acciones resoiso- 
rias y resolutorias no se dan contra tercero que haya ins
crito (os títulos de sus respectivos derechos, conforme á 

f la p*' pia ]>*y, no afectan, según lo ha entendido ia ju- 
xibr r aíhvtcja, á las facultades que para salvar los intere
sen M  Eaudo, perjudicados por el error ó la mala fe, 
coiu ^leíi á la Administración las leyes y disposiciones 
vigáiaes sobre desamortización, por lo cual tampoco en 
el presente caso cabe invocar la declaración consignada 
en k  Le| Hipotecaria en favor de terceras personas que 
tuv íasen inscritos sus derechos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
'Ooüím&mQ dd  Consejo de Estado, en sesipn á que asístie-

ron: D. Tomás Retortillo, Presidente accidental; D. Tomás 
Rodríguez Rubí, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárde
nas, D. Femando Vida, D. José Magaz, el Marqués de los 
Llagares, D. Ángel María Dae&rrete, el Marqués de la 
Fuensanta, D. José Creagh, D. Enrique Cisneros, el Conde 
de Paliares y D. Salvador López Guijarro,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la referida demanda, y en confirmar la Real 
orden recurrida, la cual queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—ALFONSO.==Ei Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas dd Castillo.»

Piiblioacióp.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 3 de Julio de 1884—Antonio Alcántara.

A D M IN IST R A C IO N  C EN T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S ubsecretaría .
• Hallándose vacante um  Relataría en la Au.diéqcia.. de Al

bacete por haber sido nombrado Secretario aa gobteroó del 
mismo Tribunal D. Francisco Sánchez Torres, que servía aque
lla plaza; y debiendo 'proveerse por oposición oón*arreglo* áTo 
dispuesto m  d. art* 633 de la ley provisional^ sobre organiza
ción del Pcd«r judicial, y en ia Re ai orden de 39 de Abril útú* 
mo y en h  forma que determina el reglamento de’ 10 de Abril 
de 1871, los espirantes á la expresada pía/a presentarán ms 
so icúudes documentadas y dirigidas al Presidente dé aqueHa 
Audiencia dentro del término de 30 (has, áicontar desda ai si» 
guien te á la publieseíóü d@ este anuncio en ia Gaceta be Má « 
drid; de bien do comenzar ios ejercicios do. oposición e.i día'36 
de Noviembre próximo y verificarse ante k  Sala de gobierno, 
conforme á lo dispuesto en la Reai orden, de 6 de síayo de 48791

Madrid 4 de Octubre de 1884=121 Súbsceteteirics Nicanor: 
de Alvar&do. , \

Vacante la Fiscalía de la Audiencia de loterimin&l de Manre
sa por traslación á ¿tro cargo de D, Enrique Monfort y -Arxer, 
que la. servía, y correspondiendo su provisión al turno. 1.* de los 
establecidos en ©l art. 44 de la ley adicional & la orgánica del 
Poder Judicial, se anuncia en cumplimiento 4c lo. dispuesto.en 
el art. 7 / del Real decreto de 3 de'Abril ultimo á los efectos 
expresados m  el mismo.

Madrid 4 de Octubre de 1884.,=El Subsecretario, Nicanor 
ds Al varado. ■

Vacante la Fiscalía de la Audiencia .de Jo criminal de Pon - 
feriadá por traslación de D. Manuel Grande y Ar b.iol* ^ue la ser
vía, y correspondiendo su provisión,al turno 37* de)qs estable
cidos en ©í art. 44 de la ley adicional á la orgámbaMel Poder 
judicial, se anuncia en'cumplimiento da lo dispuesto1 en el ar
tículo 7.* del Real decretó de 3 de Abril último á ios efectos 
expresados ®n el mismo.

Madrid 4 de Octubre de 1884.=*E1 Subsecretario, Nicanor 
de Al varado. _______

Vacante la Presidencia da la Audiencia de lo criminal de Al
tea por traslación de D. Mariano RomOr y Hier ro, que i a servía, 
y correspondiendo su provisión ál turno 3.* de los establecidos 
en el art. 44 .de la ley adicional á la orgánica dél Poder judicU|, 
ge anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el ári. 7-* d |í 
Real decreto de 3 Abril último á los efectos expresados en 
ei mismo.

Madrid 4 de Octubre de 1884.*®EL Subsecretario, Nicanor 
do Aivarado. ' ,. . ■•/... . .

Vaeánte el Juzgado de primera idstáúéfa del distrito de 
las Afueras, da Barcelona, por fallecimiento de D. José García 
de Castro, que lo servía, y correspondién ió su provisión al 
turno 1.* dé ios establecidos en e¿ art. 43 de ia ley edicioHal á 
la orgánica del Poder judicial, se anuncia en cumplimiento: dé 
lo dispuesto en el art. 7.® del Real decreto de 3 de Abril del 
corriente año á Im efec.ti s allí exprésalos.

Madrid 4 de Octubre de 1884,=S1 Subsecr riario, Nicanor 
de Aivarado.

Vacante el Juzgado de primera instancia, de Héus, de té r
mino, por trasladó a de D. Antonio Martínez Aran di a, que lo 
servia, y correspondiendo su provisión al turno 3.a de los esta
blecidos en el art. 43 de la Jey adicional ^ la orgánica del Poder 
judiéis!,, ss anuncia en cumpfimiento de lo dispuesto en el a r 
tículo 7.® del Real decreto de 3 de Abril del co rriste  año á los 
efectos allí expresados.

Madrid 4 de Octubre de i8 8 4 .« ll Subsecretario, Nicanor 
de Aivarado. _______

Vacante la plaza, de Teniente fiscal de la Audiencia de lo 
eriminal áe Montüla por traslación de D. Mariano Gano y 
González, que la servia, y correspondiendo su provisión al tur
no 3.* de los establecidos en el art. 43 de la ley adicional á la 
orgánica del Podsr judicial, sa anuncia en cumplimiento de lo 
dispuesto m  el art. 7/ del Real decreto de 3 da Abril último á 
los efectos expresados en el mismo.

Madrid 4 dé Octubre de 1884.«=E1 Bubs?creterio, Nicanor 
de Alvfurado.

Vacante la plaza de Teniente fiscal de la Auúienqia de lo 
criminar de San Mateo por traslación de D. Vicente Piño y Vi- 
lanóvs, que la -servía, y correspondiendo su pro visión al tur
no 4.® de ios establecidos en el art. 43 de U ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, se anuncia en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 7.® del Real decreto de 3 da Abril último 
á Jos efectos expresados en el mismo. >

Madrid 4 de Ostubre do 4884^«E1 Subsecretario, Nicanor 
de Aivarado. _ _ _ _ _

Vacante el Juzgado de primera instancia d@ Igualada, de 
ascenso, por traslación' de tí. León Bonel y Sánchez, qué lo ser
vía, y correspondiendo su prpvisién al turno 1.® di los esta
blecidos en el art. 43 de la ley adicional á la  orgánica deí 
Poder judicial, m anuncia en cumplí miento de io ui^puestoen 
ei art. 7.® del R*al decreto de 3 de Abril del eomente año á los 
efeetos allí expresados. f

-Madrid-4 de Octubre M  i884«jSl-Sabsecrfitario,.Nicanor 
de Alvárádo. ' .

MINISTERIO  DE HACIENDA.

D ireccion g en e ra l de la  Deuda públfisa.
Es la Dirección general'-'ha dispiesto que por la Tesorería 

de la misma se s*tij>fagan en la-próxima-semana- y horss de
signadas al efecto los intereses y de n^s obligaciones de la Deu
da pública que á "continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes;

Día 6.
Pago de intereses de aciones de obras públicas y de carre

teras é.Q 34.-millabea del s^msstré de 1 * de Julio último y an
teriores, y de 55 y 30; millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre del año actual, todas'las facturas presentadas y co 
Triantes. • ■

Dial.
Pago dé intereiiéb de ióscripciooe<8 del 3 por 100 consolida* 

do del semestre de 1.® dé Jaiio de 1883 y anteriores, facturas 
.pres3ntada&y corrientes. ■ . . -

Iha9. '■'■■■
; ENTREGA. DÉ TÍTULOS DEÍ. 4 POR 100.

Oouversión de ferrocarriles, carpeta núm. 5.568.
Idem de residuos del 4 por 100, car netas números 3.944 

al 3.957. ' '
Lo llamado y no recogido por Iguales conceptos, por con

versión del 3 por 100 ó inscripciones nominativas y poi* canje 
de provisionales del 4 por 100 interior y exterior.

. :Dk ll."
Pago -déintereses' dé todas ̂ clases de Deuda del semestre de 

1.® de J ulio défl883 y anteriores, atrasos da 1.® de Julio de 1874 
y reembolso de títu-os dei 3 por 400 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y comentes.

Madrid 4 de Gctubre de T884.«=»Ei Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

iDIrecsoioa de?la  Ca¿a g e a é ra l  dé,depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 6 del corriente, de diez á dos de 
k:.terde: .

KÍTSUESES DB EFECTOS DEPOSITADOS.

Jíw&a amorHzable al 4* por 400.
Todas las cárpstáa señaladas y ño presentadas al cobro an

teriormente.
Dmda^perpetu% al 4 por 100 interior.

Todas las carpetas señaladas y no presentadas al cobro an
teriormente.

Billetes hipotecarios del Tesoro de U isla de Coba*
Todas las carpetas señaladas y no presentadas al cobro an

teriormente. \  . ‘ .
Madrid ̂ 4 de Octubre de XSS4.«fE1 Director general, Eduardo 

GarridoEstradá.

Junta de Pensiones civiles
ñéladótb de las dedaradones de derechos pasivos hechas por esta 
§Jwita durante la segando* qumeena dd mes de Julio último (1).

5 MONTEPÍO DE LA PENINSULA,

Doña Patrocino Arcos,y Orodea, de estado viuda, huérfana 
de D. Manfiel, Oficial etiartó qué fuó de la Secretaría del despa
cho del¿Miuistériór de Mariñá. Se le declara con derecho ¿ vol
ver algPOédsJ.apensión ,dp Montepío de Ministerios de 1.750 
Osetas anuales que vení^disfrutando por acuerdo de 80 de Di- 
ciembré- dé 1863; ' “ 04 ^  ‘ -v

Doña Juana Higueras y-Manso, viuda de D. Rafael Echeva
rría y Polanco, Jefe de Administración de cuarta clase qu8 fuá, 
Oficial de la de terceros del Ministerio de Ultramar. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 
1.750 pésetes anuales.

Doña María de la .Concepción González y Gárate, huérfana 
de D. Justo, Portero mayor que fuó del Ministerio de la Gober- 
naeiófi. S* le dectará con derééhó á la ^hsióh dct Montópío de 
Ministerios de 1.168 pesetas; y 86 céntimos anuales.

Doña Bernarda Calvo y Rozp, viuda de D. Mariano Lorda 
y Arenas, Jaez dé primera,instancia que fue dél partido de 
Bsrga. Se le declara con derecho á la peñsióá del'Montepío' do 
oficinas do 875 pesetas anuales.

Doña María da la Concepción Isabel García y García, huér- 
fana de AnástaSió, Jeféde Cajá qué fúó de lá provincia de 
Zaragoza. Se le declara con detecho 4 la pensión á«i Montepío 
de oficicas de 875 pesetas,anuales

Doña Robüstianá dé ''“Pablos y Anfój, viuda d© í). Manuel 
Lambeái Sécretárió qúé faé del Gób’i&ño éivil’ñá Castéllóñ  ̂Se 
la declara eon derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 875 pesetas aiiuaies. , .

Doña Terééa y Dóña Concepción Nóvoa y López', huérfanas- 
de D.Antoirio,Cát^Mtieoqüefuéde Medicina déla Univer
sidad de,^Santiago. Se Jes deriateipon derecho 4 la pensión del 
Montepío dé oficinas ida 8S5 pesetas anuales'que disfrutaba su 
difutrtá madre Dóña Geiovévá Lópfez por acuerdó de 7 de Mayo 
de 1873.

Doña Jqaquina Núñez Muñón, viuda de D, Ramón ];Rodrí- 
" guez Canoió y Bermúdez, Auxiliar de;. la eja.se de segundos que 
rué de la Sala de Ihdíáá del Tribunal de Cuentas dél Rrinó; Se 
le declara con dctecho 4 la pensión del Montepío de oficinas de 
750 pesetas anuales.

Doña Maria Purificación Boloix y Alblgo, viuda dé D* Ma
riano Castañeira y Cámara, Ayudante segundó >|üe fué del 
euerpo, Auxiliar facultativo’ subalterno de Obras públicas. Se 
le declara con derecho.,á la pensión dd Montepío de Correos de 
750 pééfetó atiuálé¿: ‘

Doña Higinia'Rótero, viuda dóD. Francisco García y Gar
cía, Jefe de oficios que fuó dé los Reales Cuartos dé la Real 
Casa. Se le declara qgn derecho á la pensión del Montepío de 
oficinas de $?5 pesetas anuales.

Doña Símóüá Gil y Martínez, viüda d1® D Pedro Martínez, 
Sobrestante de la rias^d^-primeres que fué áe Obras públicas. 
S€ le df^lsr» «»n derecho á la pensión del Montepío de Correos 
dé 550 p»«eta» annalea.

Doña Josefa Fercándcz Hereóia, ■viuda de D. Leoncio de la. 
Bá?cena y Sanv, Ayndüuxt? que faé de Obras públicas. Se le 
declara con dsrechó d ia  pensión del Montepío áe. Correos de 
BfíO, pesetas, anuales. .

(i). Véase le Gacsta da ayer.
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1 M  * Varía -del Buensueeso Díaz Horero* D. José Soto y 
. D, ¡guació y.D. Enrique Solo y'Díaz, viuda la primera 

y ñ:: ^ ¿os segundos de D. Ignacio Soto, y Brazo, Oficial 
cua-rt: u ím  de .Hacienda pública. Se les declara con derecho
á la p del Montepío de oficinas de 5(30 pesetas anuales.

D dora González Gil, viuda de D. Miguel Molina Gal-
vez, O q la clase de quintos que fuá de Hacienda pública. Se
le de' * ri derecho á la pensión del Montepío da oficinas de

.■'875 p- - *. anuales.
' t,:íi¿Htioa Periegas y Bravo, da estado viuda, huér- 

:-.|jana - amón, Conductor que fuá de Correos. Se le declara
¿en tí í  la pensión del Montepío de Correos de 375 pese •
tas a ** * \m disfrutaba su madre Doña Valentina Bravo por 
acuei de Setiembre de 4863.

Be ^ o n ia  Hernández y Gil, viuda dsD . Miguel Domin
go, Of *e quinta clase que fué de Hacienda pública de B ar
celona. ^  ̂  declara con derecho á la pensión del Montepío de
oficiaú e 3 75 pesetas anuales.

Dor ‘ ' rmínegilda Mínguez, viuda de D. Vicente Piñeiroa, 
Oficia i oíase de quintos que fuá de Hacienda pública. Se 
le deo, ' r¿ áeréeho á la pensión del Montepío de oficinas 
de SI o ! ;.s'anuales. ■ '-

Do . - „ bel Gómez Plumet, viuda de D. Miguel Chalona y 
Bodríg « Qdci&T de quinta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le * > te a con derecho á la pensión del .Montepío de oficinas 
-•de 375 cfscsas anuales.

Düu t i  '■esa Pulido y Boutín, huérfana de D. Rafael, Oficia 1 
cuart<  ̂ ,uó de la Administración de Hacienda de Badajoz. 
Se le * ? * r con derecho ú la pensión del Montepío de ofici -
■nasete te ■esat&s'::y.'.'50 céntimos anuales.

Dor s del Hoyo y Lustanán, huérfana de D. Anto
nio, As^l.n^trador que fué de. Rentas Estancadas del partido 
de Mu; . v‘A ñ■: Aragón. Sa le declara con derecho á la pensión 
íntegra dol Montepío da oficinas de 81% pesetas y 80 céntimos 
anuales que disfrutaba • en. compartioipación de su hermana 
Doña por ©cnerdo de 24 de Noviembre de 186o.
■ " Doáu Lí túísU V&idós, viuda de D. Dionisio Robarts y P ren - 
dergaate Muúatrq Plenipotenciario, que faé de segunda ciase en 
Vene^ le deolara con derecho á la pensión vitalicia del
Tesoc i v péselas anuales en vez de las 8.500 que le fuó

'•decías •, o¿ s u  sesión de 11 de Julio de 1883.
Den u-muina Chorot y Prieto, de estado viuda, huérfana 

de D. 4  immistracior que fué de las salinas de Imón. Se
le der 4 iü  derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000
•peseta uvales. ..

D „ ¿be». Hernández Recio, huérfana de D, Francisco,
Direci ' fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á la
pensic 1 i*,ü.io a del Tesoro de 750 pesetas anuales.

Do' . ñm ra L ]ansó y Vila, de estado viuda, huérfana de 
D. Jau  v j Mediático que fué de Agricultura del Instituto de 
Seg x n v” >5ñ^nza de Barcelona. Sé le dec’a r i  con derecho á 
la  pensión vitalicia del Tesoro de 600 pesetas anuales.

Doña Antonia Lozano dé la  Cuesta, de estado viuda, huér
fana do-D. Pedro,Pío, Oficial que fuá de la Contaduría de la 
R eal Casa. 8 © la declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 598 pesetas y 75 céntiinbs anuales.

Doñ  ̂ Josefa Febles y Miranda, de estado viuda, huérfana 
de D. Jo>% Antonio, Catedrático que fué del Instituto de Cana
rias. Be i ? saciara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 450 anuales.

Do ib. Jacinta y Doña Luciana Lisa y Jordán, huérfanas de 
D. Gregorio, Bibliotecario primero que fuó da la Universidad 
de Zaragoza. Ss les declara con derecho 4 suceder 4 su difunta 
madre Doña Amada Jordán en el goce de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 300 pesetas anuales.

Doña Dolores Martínez Roeamorá, viuda de D. Miguel G á l- 
vez, Com&ndaút^que fué del presidio de Zaragoza. Se le decla
ra  sin ,teccho  á íá  m f jora de pensión que pretende, en aten- 
ción á qbé efsueldo de 3.000 pesetas que percibió- ©1 causante 
«n;éi dsVtiao da seguhdo Jefe de la Administpoión de Córreos 
dé Tob dono le desempeñó los dosañes que paraélefecto pre- 

. fija el ?. ? h 1 -4 de la ley de presupuestos de 4855. 7
Do í:i  Carmen -Blasco Conetáns, huérfana de. J3. José M m a, 

AdmiVtetradc* é e  Propiedades que fué de Canám s, Se le de
clara :¡?Iíí der^ho áT& mejora ¡de pensión que pretende porque 
los debíteos qao desempeñó su padre carecen de inoorporacióa 
é  M o n te o , y sueldo ..do ,4,000. pese tas que disfrutó ©á dicho 
■destine k> obtuvo con posterioridad á &  publicación del decretó 
ley d« de Octubre'dé 4668.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR.

Doña Em ilia Villanueva y Brauly, viuda do D. Fulgencio 
Montes y Contador de segunda cíase qué fué d e l Tribu
nal de'Cuentas de'la isla dé Cuba. Se le declara con derecho á 

. l a  pemi'.v áo pesos ó 3.4%5 pegatas anuales.
Doña C^eepelón Amalia Mártíuez,y Alfonso,.viuda de Don . 

Andrés Fernández Vallin, Oficial segundó qué fuó dé la Secre
taría del Gensejo..do Administración de la isla de Cuba.; So le 
declara dérecho á la pensión anual de 400 pesos ó %.000pe- 

-setas. .

Do\  ̂ ¿?Aúw Abellán y Gabilán, viuda2 de ;D. Fedérieb 'Fer
nández Arroyo, Jitez de primera instancia, de entrada, que fuó 
de las Ts>s Batanes/(Filipinas). So le declara con derecho á la 
pensión da 937 pesetas y 50 céntimos anuales.

Dcñ-s Dolores Gómez y Martínez, viuda de D. Ramón B as
tante, Oüei&i quinto que fué de la Administración d© Hacienda 
p ú blte  d ?. D4 As (Filipinas). Se le declara con derecho á la pen- 

csión $76 pesetas anuales. .
MESABAS IDE SUPERVIVENCIA.

Doña Ju lia  Peña y Ajenjo, viuda de D. Pedro Saavedra, Ofi
cial cuarto que faé de Administración civil en el Gobierno de 
Logroño, S e  le declara con dérechó á dos mesadas dé supervi
vencia al ráspéeto de %.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
eausants 4 su fallecimiento.. '

Doña Rosa Dulón, viuda de D. Francisco Sebastián de V ar- 
- gas, Oficial de quinta clase que fuá 4é Hacienda pública de 
fas Balearas. Se íe declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia ü respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante k m  fallecimiento.

©oña Josefa Girón y Gárcía, viuda de D. Antolín Fernández 
y  Pérez, Portero tercero que fué do la Dirección gener&lde Oo* 
rreos y Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
s u p e rv iv id a  al respecto ée l.%50 pesetas Anuales que disfru
ta b a e l cáúsanta á su fallecimiento.

Doña Yietorina Ferrer Saldaña, viuda de D. José Corrons y 
Rubio, Ayudante tercero que fué de Establecimientos penales. 
Se le dedam con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto da L%50 pesetas anuales qus disfrutaba el causante á 

\ su f a l im ie n to .  ^
Doñ- Antonia Montesinos Ballester, viuda de D. Anastasio 

Bailes >37 Jm énez, marinero que faé de la falda'de la Direc
ción de Saúidad del puerto de Torre vieja. Se la deóUf i  con de- 
srecho á dos mesadas de supervivenda al respecto d*: 875 'pese- 
tus anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Do£y, Asunción Martina y Martínez, , viuda de P. ^nsio Sán- 
ohez j  Mart-ín/mazé d© aseo que fuédelTmrtitutJ.,:'  ̂ Isidro. 

;,8fer-lé-:a^fcli.cóu dembo’ ft wz ií&wStoK fa sa¿̂ rvjvenbia al

respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
falíteimiento.

Doña Dorctsa B&rróa y Marlínez, vinda de D. Tomás Ruiz 
Gallardo, Ordenanza que fue; de Telégrafos. Be le declara eon 
derecho á dos mesadas de supervivencia al res pacto de 600 pe
setas anuales que disfruuba el causante á au fallecimiento.

Doña Catalina Yillahoz Valdazo, viuda de D. Frenoi^co 
Santam aría, peón caminero que fué da las carreteras del E s 
tado. S© le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto da % pesetas diarias que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

EXCLAUSTRADO.
D. Jcsó Merlo y P«ubio, Presbítero exclaustrado que fué ddl 

convento de San Pablo de Córdoba. So la rehabilita en el goce 
de la pansión diaria de una peseta y 50 céntimos.

Madrid 1% de Setiembre de 1884.»=»EI Vocal Secretario, Pe
dro S&ütos.mV.0 B.°=««E1 Presidente, Sabando,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D ireccion   g e n e r a l  d e E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s
Seccion 1ª—Negomiio 3.º

Autorizada e*ta Dirección general por Real orden de 4 dal 
actual p&ra contratar por medio de subasta pública la conti
nuación de k  reforma del establecimiento penal da San Mi
guel ds los Re je s  de Valencia y terminación del pabellón de 
celdas, normal á la fachada, que hoy se halla elevado sólo sus 
muros á la  altura d@ planta baja, se hace s&bcr al público que 
dicho acto tendrá lúgar el día %4 de Octubre, á las dos en punto 
de su tarde, en el despacho de la Dirección general de Estable
cimientos penales y ante el Gobernador de Valencia, bajo el 
tipo dé 401857 pesetas yXÜ céntimos, y demás formalidades 
qu© se establecen en el pliego de condiciones que á oontinua» 
clon ss insertas.

Madrid 4 de Octubre de 1884.«=E1 Direstor general, Ca- 
áórniga.

Pliego de condiciones económicas y facultativas parala subasta
de ¡as obras necesarias á la construcción d$ un pabellón, de
celdas tfi el-.presidiQ.de San Migad de.lo3 Reyes de Valencia.
4.‘ Se saca á pública subasta la  ccnstrucoión d© las obras 

necesarias ú term iaár el pabellón de celdas que hoy tíé enéuen 
tra  sólo á planta bsja en dicho establecimiento, ccn arreglo á 
los precios tipos por unidad métrica que se expresan en el 
presupuesto.

&a Para tomar parte ©a la subasta se necesita acreditar por 
medio de carta drpsgo haber consignado en la Cajk general 
dé Depósitos la cántioiad dé 5.000 péáétas, sin cuyo róquisító no 
sérá adníisibíe ñinguña proposición. !

3 .a Las proposiciones^ h e  ̂presentarán en pliego cerrado el 
día ae 3a subasta, acompañando la carta dé pago de que habla 
k  condición ántérior y extendidas en letrá clara y legible don 
arreglo al modelo adjunto.

4.a Las proposiciones se h&rin rebajando ó conservando los 
precios tipos ó el tiempo de duración da las obras, ó ambas co
fias á la vez, pero nunca por cantidad alzada, sino rebajando un* 
tanto por 400 exacto sin fracciones.

5.a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá nueva licitación por pujas i  la llana 
y por espacio de cinco minutos entre sus autores, adjudicándo
se la subasta al que haga mayor rebaja en los precios. D

6.a Una vez termiñádo el acto d.é la subasta, qué tendrá lu
gar el día $4 del actual, á las dos de su tarde, en la Dirección 
general da Establecimientos penales, bajo la presidencia del 
limo. S f. Director geriéral ó quien lá rápreseñte, y én Valencia 
bajo la presidencia-del Sr. Gobernador civil, se devolverán los 
depósitos á las, pér^oaas cuyas proposiciones no hayin sido 
admitidas; debiendo ampliarlo h&sta la cantidad de 44.000 pe
setas dentro del tiempo.d* 48 horas la que ss hubiere quedado , 
con el remate.

7.a Aprobado que sea el remate, se procederá á extender la 
correspondiente escritura, da que se sacarán dos copias, una 
para ai contratista y otra para ia Dirección.

8.a Todos los gastos dé la subasta, escritura, copias y anun- 
cióé eú la G aceta  y R íarib  i e  Avi8QSf así como cualquier Otro 
que pudiera Originarse durante el curso ele las obras ó á su ter
minación poF defecíoa ó faitas dcl éoñtmtista, se^án de cuenta 
exclusiva de éste.

9.a Ei contratista:dár&' principio á las obras á loa 15 días de 
habérgele notificado el resultado de la subasta sin excusa ni 
pretexto, alguno. ;

4 0 .'7 El boa tr&tístX tendrá Al frente de las obra á persona po- 
rita  á completa sa1-ififacción d l̂ Sr. Arquitecto Director.

41. La obra sa dará Termina da. es. ei éspaeio de ochó na,ese?, 
á contar desde el fiía cñ qfe se sumpíán los 45 de que líabla la 
condición 9.a

1%. Los pagbrse-harán-en cuatro plazo?, igualé?, el primero ‘ 
al enbpntrársé'feñráaado' él piso ségahaó y 4 íá altura dei te 
rreno y continuando' la obra; cí ■segúado 'cuandó estó^térxhina- 
do el téjado y;cogídaá las ei tercero ai éñcontrars© fija
da toda la-cárpi atería de urlgi.% y el cu ario un mes después de 
concluida la cbm,vehoüya époc^ se hará la recépoióü provisio
nal, devolviéndose la íK í-.zá á ios tres meses de está fechf, qu-s 
se hará k  definitiva.

48. E l contratista qu da obligado á retirar los m atem ies 
. qu© á juicio del Ba' Aríjui^e/ío ó quien le représente lió ee&u do 

recibo, aun cuándo estén empleados en obra, y á deshacer la ' 
que estuviese mal ejecutada.'

44. E i ArquiUcto eá. el úuko árbitro y juez para dirimir 
; cualquier cuestión que puákn¿ súec.i^réél

45. Si el contratista no diese principió i  la, obra én el tiem
po fijado, ó a paras* por cualquier e> usa, será a rabo estado por 
tres veets en el intervalo da iras días de una á otra pára su 
principio y continuación, y si & la tercera no ss hubiese obe- 
decido, »é empezarán'ó. seguirán las obras por cuanta del con
tratista h ask  invertir toda Ja  flanúat;; dándose párlor^i llegara .. 
este extremo, al limo. Sr. Director general pára su saperior re 
solución.

46. Si el contratista no terminasé las obras ©n el plazo se- 
 ̂ñalado de ocho mes^,-abonará por eadá día que pase como in
demnización la cantidad, de%5 pesetas hasta su completa ter
minación.

47. Terminadas las-obras, m  hará la recepción provisional, 
y á los tres me**©» de és'a'Ta definiuva, devolviéndose la- fianza 
al contratista al pre^ntar la cértifieseióa que expida el Sr. Ar
quitecto de k  ülroóc :ó£.

48. Será de cuenta dtsi contratista ej arregló de eu&lquier 
desperfecto nataral de assaati dé obraqa^ pueda aparecer d u 
rante el tiempo de los mes:s señakdos en lá condición an
terior. ' y ■ " ■ ; ; -

49. A más de k »  eonái^o *.es aquí insertas, este contrato 
quedM ujeíoA las generales jw a ' fa contratación de obras pú
blicas en 'cuanto é, él no se oporigán.

’/ " \ '

20. No se abonaré m¡ía cantidad de obra que la que se haya 
ejecutado.

24. Será potestativo de la Dirácción genera? da E ítab leci- 
iBientos peimle?, d-3 acuerdo con el Arquitecto do la misma, Di 
suspensión ó eoutiüüS’.úóa da las obra:? después de invertida la 
cantidad a que asciende-; el presupuesto.

Condiciones especiales al ejecutarse la  obra aprovechándose e l  
trabólo  de los penados.

4.a La Dirección general de Establecimientos penales pro
porcionará ai contratista el número de peuados que sean m i 
sarios para la ejecución de las obras en los distintos oficios que 
la misma comprende.

2 .a Con arreglo á lo prevalido en k s  Ordenanzas del ramo, 
los penados empezarán á trabajar ea las obras una hora des
pués de salir ei sol, retirándose mucho antes d« ponerse, des
cansando una hora par.% comer el rancho á la dal mediodía.

3.a Sai á de cuanta dol contratista prop reioaar á k s  pena
dos toda la herramienta ds ma«o corno de taller que le sea 
neoosaria para los trabajos á que loa dedique.

4.a, Todas las órdenos que d  contra vista ó sus eacargadoíi. 
tengan que dár para el buen orden y disposición ne los t&josi 
las comunicarán al Ayudante deservido y capataces encarga
dos de los . penados, lo s . cuales cuidarán quo se njeruton fiel y  
puntualmente.

5.a No podrá el earitratisla sacar del establecimiento ni d-X 
recinto de la obra penado alguno bajo cualquier pretexto qu© 
fuese, á menos que no sea para algún acto indiapansabie, como 
cortar ó dar agua á la obra, en cuyo casov con aaueacía del 
Ayudante de servicio y convenientemente custodiado-* segaa 
prev¡ene¿H lâ j Ordenanzas, j>odrá ejfiouUrye io mandado.

6.a La Dirección general determinará el número de cab. s  
y capataces que. hayan de. estar al frente da las obras.

7.a. Considerando el trabajo del penado, con includón ded 
beneficio que debe tenar el contratista, como la cuarta parte ckl 
del obrero libr©, el jornal que 'deberá abona? para pago re  
operarios equivaldrá también’á k  cuarta parta de[ que se abi,- 
na í  los operarios de los distintos ofioios q.ua trabajan en cb^ts 
particulares; y por lo tanto, 4 fia da no perjudicar la contabili
dad y ©vitar cuestiones j3ob?c.«1 mayo? ó úionor jornal que se 
pague en,la ciudad, el contratista deberá' aienerse al siguiente 
cuadro:

' 1 ■?*& ■ .■ '>»•; - Pesetas.

Oficial superior ó encargado de cualquiera de los
oficios que entran en la construcción.....................  4 ‘25

Oficial común en id . . . . . . , . . . . .  ............. ................. .. 4
Ayudante adelantado ......... .. 0 75
Idem ordinario............... .....................................................  0  60
Peón de m ano.    ........... .........................   „ 0 H( i
Idem su e lte . ............................  0  50

8.a El jornal qu© devenguen los penados lo entregará men
sual meo te el contratista eu.la Caja del establecimiento á dis
posición de la Dirección general, recogiendo el recibo corres- 
pon diente.

9.a No podrá el contratista tener á su disposición menos de 
80 penados de todas clases, y cuando tenga necesidad, de au
mentar el número hará los pedidos al Comandante Jete del pe
nal al empezar cada quincena, y ea el número da 10 por ío 
menos.

Igual forma se observará para despedirlos cuando las nece
sidades de la obra así lo reclamen.

CONDXGiONBHS FACULTATIVAS.

4.a Todos los materiales que se usen para esta obra serán 
de loe del país, pero dé superior calidad en su clase, y su em 
pleo será perfectamente ajustado á lo que está prevenido en 
cada arte para una bueoia eiificaeíón.

2.a É i ladrillo será rácocho, bien coeido, sin eolkh. s ni de
fectos, biea o«rí.ado y ele las dimensional de 28 centímetros por 
45 de ancho y ciocp’ dq grueso, de bar¿*o arcilloso bien com 
pacto.

3.a La cal sr.A crasa,. apagada en lechada, mezekda on k  
proporción de una parte de cal poc dos de arena bien batidi, siu 
que forme grumos, río pudiéndose emplear ni aun como ripio el 
hueso qu© resulte al apagarla, .

4.a L a ;arena será de buena c&lid?d, sin n>*Aa do tierra, biea 
i limpia y de grano fino, zarandeada ante* de mezclarse.
f 8 .a Él yexo deberá,ser puro, bien cocido y molido sin m ez- 

ela de arcilla ni tierr^.reuráüdqfc defia obra ¡as granzas qite 
resulten sobrantes después de emolea? las que sean necee*rias 
©o los forjados de los pisos, y el blanco estará- pa.rfectamenta 
molido y t&mksdo. ,

6.a La? maderas de armar ¡aer-áu- de los mareas’ corres ron- 
dientes á-. sus largos, med;idas á. los dóg tercios dol raigal, sin  
veteaduras, polillas ni otro-defecto, r^ctide^íchavs y bien ese.’Ja  * 
■dradae,.y.ks de ta»le.?-l),mpi»«, río upins uaUadízos, espasmos 
ni.defecto, bien labraday^perfeitaruante ajustada tod*. la obra, 
y B8Titad>;s los herrajes, que sarán de primera ola o*.

7.a Los solados--scréñ de b^ldós*. d©> naís de las liam sdas 
tableros de Moneada, bien cortadas y cocidas, de sonido claror 
y  campanudo, sin. caliches ni pelos, da color igual, y sentadas

"á-earkbón sobre torta de mortero y.cubinrta'j l*\s maderas ccn 
ye«o.

8.a La .te ja  será d*l p&íc, bisa cocida, ds igual cb ss  que la 
baldosa; es d^cir, sin caliches, palos ni dafecto alguno, con so 
nido claro y de las diinensionrs generalmente usadas ea la po
blación, cogidas las boquillas y caballetes con yeso.

9.a Éi hierro que se emplee, bien sea redondo, cuadrado ó 
doble T, deberá ser kminado, tener cokr azul, fractura com
pacta y brillante, ser dúctil sin hojas n i defectos, así como el 
plomo y zinc que sea, necesario empujar.

40.- La piedra que s© use en el zócalo ha da ser blanca, s ia  
coqueras, huecos, nslos ni venteadur&s, biea compacta, y la 
brada di fino. <

41. Se procederá á la construcción por k  apertura de zan
ja s  de cimientos con arreglo al replanteo que hará el Arqui
tecto, quien reconocerá el fosdo da laamlftm&s para asegurargs 
de su solidez, y no pudiendo empezar á macizarse, sin este re 
quisito.

42. El macizado do zanjas se hará coa pie ira  dura, ladri
llo santo ó informe y calizo, bien apisonado y uaido con mor - 
tera de cal y arena en la proporción iudíeada por tongadas 
horizontales ó hiladas de ladrillo, enrasándose .coa-íres hiladas»

43. Construidos los eiMientos en la forma expresada en k  
condición anterior, se procederá al asiento del sócalo general 
dé .cantería en la fo?ijba y dimensiones que expresan los planos, 
y sobra éste continuaran k s  fabricas mixtas d© mam postaría 
y ladrillo.

L̂ as impostas, cornisas, jambas y árchivoltas d© los huecos 
de fachada y cerramiento de las ventanas dé las  olidas serán 
igualmente da fábrica de ladrillo al doscabierto.

44 En las tí aviesas interiores en planta baja se construirán 
pilares de ladifilo según disponga ©rArquitecto Director, r e 
partidos m  k  forma qa sa hallan cousteuíd©^ o a el pabellón 
nuevo, sobre les que cargarán arcos y enjutas dél iaismo m a -
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teri&i hasta el punto apoyo áe tes carreras que han us reci
bir los pises, y sobrf* éstas coutiü'uaráa lo« muros da fabrica 
de Ladrillo baste te  parle superior, deja udq eu ellos, tes p a orlas 
psra entesdas de tes esktes y colocadas los nudillos y carreras 
<que han̂  de recibir los pisos. . , , n

4o. Los forrados ríe los pises serán i  bovedilla c.m laaciuo, 
y  sobre bilo&V& pondrá.una torta de yeso antes de sentid el 
colado- : ■rf" ; ■'

16» Sa opigarán coa pernios, bisagras embebidas jtor canto 
toafcs las ■puertas, y «e colocarán, las cerraduras de Seguridad 
.hechas á manó'segúá les modélóa que sé elija0* %

47. Toda te carpintería que quedé ai des cubierto de la de 
arm sr y te obra de herrería se pintara al óleo con tres manos 
del coio/r-qua se elija;sobre plaste también óleo.

48. Torta te parte de üémohción será por cuenta del esta*» 
bleciiD úen te» y «i contratista tendrá la obligación de colocar en 
obra todos los materiales que'se"necesitan completamente nue
vos y «te suneráor c - lidaü, según queda dicho,

19. La extracción de escombros so hará por penados hasta 
la puerta del ostabieckiisnto, y de cuenta del contraiifita y por 
.sus o  oe* arios libres hasta los ver tederos, s i como Ja ojeopcióa 
de tes obras, eí apilar ios materiale**, cargai los andamio® y 
Borla, te madera, Jía« y clavazón nédosana para ios mismos, y 
CD&nta herramienta cié cúalquiéf clasé-quc .8®®- pfW ®0 paradar- 
Isb pérfeo'-&meiAe, terminadas. ; , - r ¡ ; .

Mod el$ i§ propúsiotób.
El qn?1 su cribe, vecino d e . , talle  de. n ú m ..*. *,

según cédula personal de clase, n ü m .. , , exDédida por
ne la provincia de. * . . enterado del anuncio

inserto en la Gaceta y IJoUtiñ oficial de la provincia del día*.. , .  
d e . , . . . ,  y d“l vdieg'* de condicione® y de los precios tipos por 
unidad m etnm  ña obra, m  comprometa á ejecutar las que Se le 
exijan con sujeción á dicho pliego y con la alteración da los 
pecios ijuo m^rca el adjunte) estado (si en el do la Dirección so 
hiciere forjorñ eó todos ó en' parte de lo« tipos, ó con tanto por 
401) de usbojft en el total, todo con letra clara y legible, sih 
-que pin da rí¿ar ligar á dudas); y parr tomar parte en la- su 
basta pcom añoTa caria de dq rt#G  de 1.000 pesetas, según 
previenen 1 s . o n d iio  .ew aiJeri^rts.

' (Facha y firma.)

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o  y  T e l e g r a f o s
Por varios de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita^ 

eión pública la'conducción del correo-éntrela
oficina iiel ratuo do Ciudad Itedrigo y la de Gala, en las pro
vine1 as de Salamanca y Caceras, s® verificará por el orden 3 
«detalle si gotea tes, y bajo las condiciones del pliego que á con 
Bixitmcióu se i-iaerta: '

( /  L a  subasta s e  anunciará en la G a c e t a  im M a d r i d  5  
Holetinw ofkdaies do las x^rovinoias de Salamanca y Cácer.es j  
por ío» domas uj na ios acostumbrados,, y tendrá Tugar simultá- 
jneamente ante jua (ToberL^do civiles respectivos y Alcaldes 
tdtí Ciudad Rodrigo y Gata asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos punto*, el d ía40 de Noviembre, á la una 
de la tarde, y en ai local que respectivamente señalen dichas 
Autoridades. . . ; . t . ,

%.* Ei tipo máximo para el remáte sera el de 3.Í25 pesetas 
Anuales.

3.* Para presentarse como licitador será condición précisa 
eonstRui? previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
jBiicursalee ríe las capitales de .provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma do 314 pesetas en metáli^ 
co, o bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de $9 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluida dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos-el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para lá for- 
malizacíón de la lianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 

.*pe reei a la adjudibacióh definitiva del servicio, según lo 
■'preven fio ?n Real orden circúlar de %4 de Enero dé 4860.

4 * L e  proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- 
jSándoffe por letra la cantidad en qué el licitador se compró
me u a prestar el servicio» así como su domicilio y íirma. 
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho, el depósito prevenido en la condición anterior, y 

■ ■ una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del 
proponen te, en que conste m'aptitud legal, huma emiducta y qns 
cuenta con ■ recursos poro desempeñar d  servimo que solicita.

Los -licitad ores podrán ser representados, en la, subasta por 
- ¡persona debidamente autorizada, previa presentación de docu

mento que lo acredite.
5.* Los pliegos con las proposiciones han de «pedar preci- 

jeamente en poder del Presidente de la  subasta durante la me- 
¿ ia  hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y una 
TOS entregados no se podrán retirar.

6/  Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
«e& papel de la clase 14.*, se observará la fórmula siguiente:'

«D. F. de T.» natural d e . v e c i n o  de   me obligo á
desempeñar te conducción del correo diario á eabailo desde la 
oficina dé i. ramo ae Ciudad Rodrigo a la de Gata y ’viceversa 
por el precio de...... pesetas anuales, bajólas condiciones con
tenidas en el pliego aprobad© por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
1* Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se harán 

^constaren el aféta de subasta, declarándose el remate á favor 
•del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo  cual,en el término más breve posible, se remitirá el expe
dienté é la Dirección general del ramo en la forma que deter
m ina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8. * Si de la comparación resultasen igualmente benoficiosas 
^dos ó m ás proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio de 
media hora nueva licitación verbal entre los autores de tes que 
jbubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean loé resultados de las proposicio
n e s  que se hagan* e®mo igualmente la forma y coneepte de la 
aubasU, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción te libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo «xompre en cuenta el mejor servicio pú - 
Mico.

Condidmes bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo <U ido y vuelta entre l& oficina del [ramo de Ciudad Ro
drigo y la deCata, de las provincias de Salamanca y Cáceres,
i.* El ¿óntráMsta se obliga ¿ conducir á caballo y diariamen

te  áe ida y vuelta desde 2a oficina del ramo de Ciudad Rodrigo 
Ate de Gata, en la# provincias de Salamanca y Cáceres respec
tive m^nte, por 1a ra ta  adoptada, toda la correspondencia (en- 
tend éndose también aotao tal los p liega con valores declara- 
dm  de efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que 
ie  fueren entregados, sin excepción de dingúna cíase, áistribu* 
yerno  los piquetes, certificados y demis correepondencias di
rigirías á cada pueblo del transito, recogiendo Im  que de ellos 
parten á otros destino®, y obse^vahdo rccapeióh y  en-
W?jr# ted pre^ri•|)^nes^vfgi¿teí3r;; ' ' ' ; ■./

: f Á  d is to c ia  ds 49 kilómetros que comprende esta con*
d M c l^  y®)® i ^  tt^ tñ á & :Mík-num% horas, eo¿i' el. tiempo que se 
la ^ ie tik ' m  iasú detenciones» que ^  fifatti"'jooa las her&ftáe t e 
trada y salida en'los pueblos del tránsito y extremos de lá 'lí
nea, en el itinerario aprobado por <la- Dirección, general» el cual 
.podrá'modificarse por dicho centro, según.convenga ai mejor 
semblo. . . • ■ •
. BS Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jusii- 
tq ié n  debidamente,pagan* el contratista 'te papel de multas, te 
de 8 pesetas por'bada cuarto de hora,' y 'si las. faltas, de este ú 
otra especie que afecten 1 b i m servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá ai Gobierno 1a resci
sión áehcontrato, abonando aquél los perjuicios que se originen 
al Estado.

4* Para 11 buen desempeñóle esta conducción deberá. tener 
el contratista el numero suficiente de .caballerías mayores, si
tuadas'en los puntos más convenientes.:de la. línea,.á juício 
de los Administradores'principales de Correos de. Salamanca 
y Cáceres. . '

4* Es .condición indispensable, p e ,  los conductoras de te 
correspondencia sepan leer y escribir. " .

6/  Será responsable el contratista- de'la conservación m  
buen estado de las maletas, sacas ó .paquetee' en que se con
duzca la correspondencia, preservándola "dé "te humedad y de
terioro.

7.‘ La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Salamanca ó 1a de Cace res.

8/  El contrato durara cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar te aproba
ción superior de la subasta,

9,* Tres meses antes de finalizar dicho plazo ávidará par 
escrito el contratista á te Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono- 
cimiento al centro directivo ,* pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y'hubie
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá 
obli gació de continuar sil compromiso por espacio dé tres m&L 
ses más b&ia e) mismo precio y condiciones. Si no se*despidiera 
á pesar de habe terminado su. contrato, se entenderá que sigue 
desempe a dolo por la tácita, quedando en este casó reservado 
& la Administración el derecho de, anunciar la subasta ¿el 
servicio cuando le crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse te despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en qué se reciba 
el avisó en 1a Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaria 
Variar en parte la ruta" de la  línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que,esta alteración ocasione, 
siá  derecho ,á que se íe indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el .Gobierno determinará el auménte 
ó rebaja que á prorrata corresponda.' Si la conducción se variase 
del todo, el-contratista deberá contestar, dentro del término de 
los ib  días siguientes al en que se le dó aviso de ello, si se avie
ne ¿ continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; péro 
si aquélla sef suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mfes'hé anticipación, sin que tenga derecho A indemnización 
alguna.

4í. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó bárcajes que cprrespoB^an - al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo düodéciiáó del aB. 48 dé)/ pliego de 
condiciones genérales para el arriendo de Aquéllos dé fecha ^3 
de Setiembre de 1877 y ¿Tas disposiciones que coa posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

i.% Después de rematado el servicio ne habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar te distancia que aspara los punios 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha te Adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo dé cuenta djél;re^|áfehH 
los gastos de su otorgamiento y de dos copiias simples /y o tra  
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simjpte 
se remitirán á la Dirección general de Correos y telégrafos, 
y la otra se entregará en la: Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifiqué el rsmate. En, 1a es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de 1a carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general d« 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14 El contratista satisfará ©1 importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos tes copias de 1a escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de %G de Setiembre de 4875.

ío. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ai traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el &rt.3 *  
del Real decreto de %1 de Febrero de 185% si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de tes condi
ciones del contrato; ejerciendo 1a Administración pública su 
acción contra 1a fianza y bienes del interesado hasta el complete 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á 1a misma.

Madrid & de Octubre de 4884 « E l  Director general, G. 
Cruzada.-■■ .

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, 1a licita
ción pública para contratar 1a conducción del correo entre te 
oficina del ramo de Huele y la de Priego se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo tes condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la Gaceta dx Mabrid y Bo
letín oficial dé la provincia dé Cuenca y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcaldes de Huete'y Priego, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos» el 
día  40 de Noviembre, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será ei de 3.189 pesetas 
anuales. *

3 /  Ite ra  presentarse corno iicit&dor será condición precisa 
constituir previamente en te Caja general de Depósitos ‘en sus 
sucursales s de tes capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de oelel ararse 1a subasta, la suma de 820 pesetas en metáli
co, ó bien t m efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
afectivo coi 'forme prescribe el Real decreto de %9 de Agesto 
ie 4876, ó ¿i aposiciones vigentes el día del rematé Estes de
pósitos, concl uído dicho acto, serán devueltos a los interesados, 
nenoá el cerré ^ponáiénté &1 mejor postor, cuyo resguardo que- 
terá en tes ofic* teas dd  Gobierno civil respectivo pera la forma- 
ix&cíén de te fk ^ z a  t e i a  Caja de Depósitos impedí a tajn te te

que reciba la  adjudicación definitiva del servicio, según le pyg -  
venido m  Real orden circular de 9Á de Enero de 4860.

4* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre 
sándose por letra la cantidad en que el lidiador se compromete 
í  prestar e) servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go .se. unirá te carta de pago original que acredite haberse h e -  
ého el depósito prevenido en lá condición anterior, y una cer- 
tificaeiófeexpedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su apHtvA legal, hiena mtdueta y que cumia m-m 

{ recursos para desempeñar el servicio que solicita. 
j Los lidiadores podrán ser ¡representados en 1a subaste pm  
{ persona debidamente autorizada, previa presentación de do-cu- 
¡ mentó que íó acredite.
j 5.* Los pliegos con las proposiciones liando quedar precL-
* «amenté en poder del Presidente da la subasta durante lá .me- 
j áte |o ra  anterior á la fijada para dar principio al acto,'y una 
, vez entregados no se podrán retirar.
. 6.s Para extender las proposiciones, que deberá verificarse
] en papel de la clase 44.*, se observará la.fórmula siguiente; 
t «D. F. de T., natural d é ,*¿. . ,  vecino i e . * . . me obligo 4 
I desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ea- 
1  rruáje desde ia ofiem# del Tamo de Huete é la de Priego y vi

ceversa por el precio d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
1 .* Abiertos los pliegos.y leídos públicamente, se harán, 

constar en el acta dé siibMta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior*, 
para lo cual, en el término más tireva posible, se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que éeier* 
mina lá circular del mismo" centro fecha 4 de Setiembres 
¿e488Q.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio > 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores áe las 
qué hubiésen Ocasionado el'empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes qué sé haganj como igualmente la forma-y concepto dá 
subasta,1 queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
da rematé, teniendo siémpré en óuéütárel mejor servicio pú
blico; ^ ;í, o  r .

Condiciones Pafo las que se contrata la conducción Mana M
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Jinete y?
la de Priegot dé la provincia de Cuenca.
4.* El contratista se obliga á conducir a caballo ó en carrua

je y diariamente de ida y vuelta desda la oficina del ram a de 
Huete á ía de Friego toda 1a correspondencia (entendiéndose 
también corno tal los pliegos coa valores declarados, de efectos 
públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción dé ninguna c.tese,. dtefribuyenió los pa
quetes, certificaüc^ y demás correspóndenciás dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiéndo los que de ellos partan á otros 
destinos, y .observando para su recepción y entrega las/pres« 
cripcionés Vigentes.;

Lá distancia de M  kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ochó horas 30 minutos, con el 

w tiempo que se inviert^ en las detenciohég? qué se. fijan, cpn las 
horas de éntráda y salícíafln^ToApuéblos del tr^tísito y extre
mos de lá Línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá . modilicarse por dicho centro segúú con- 
veriga ál mejor servicio. , í; ;

8.* Por los retrasos ó déféiíbiónes cuyas causas no se justifi» 
quen debidáiheñte pagará él cóntr&tista en papel dé multas la d@ 
6 pesetas por cada cüarte de hora si el servició se hace á caba
llo y de 10  Cn carruaje ; y si las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio sé repitiesen, previa instrucción de ex
pediente, se prepondrá al Gobierno la rescisión del contrato* 
abonando aquél ios perjuicios que se originen al Estado.

4 ‘ Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal dé Correos de Cuenca.

Si el servicio se prestara en carruájé, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, silos llevare.

5.a" Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan Teér yéscribir¿ ;

6/  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con- 
áúzcá la correspondencia, preservándola de la humedad y de- 
isrióró;

7.* La cantidad en que quede contratado esté servició se 
satisfará por mensualidades Vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Cuesca.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el l i a  
que se fije para principiar el'servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9 /  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará pof 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
sí se despide del servicio á fin de que. dando inmediato cono
cimiento al centro directivo,' pueda prócedersé con toda opór-» 
turíidad á nueva subasta; pero si por causáá^ ajenas á los pro-» 
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo réfnáte, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten-* 
drá obligación de continua? su compromiso por espacio de tres- 
meses más bajo el mismo, precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por t e . tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar lá su
basta del servició cuando Lo brea .oportofi6.;|id'g;ir«s meses ‘de 
anticipación con que debe hacerse la áespédídá Se empezarán 
k contar, para ios efectos correspondientes» desde el día en 
que se reciba el aviso en 1a Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar encarte  1a ruta de te línea que se subasta, serán.¿a 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento é disminución de distancias ó mayor ó menos* 
número de expediciones, él Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. §i la conducción se varias® 
del todo, eí contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de .ello, si so- 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino,, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, sé le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, *sin qué tenga derecho á indem
nización alguna. - ;

44. Las exenciones del impuesto da los portazgos, pon
tazgos ó balizajes que. correspondan al correo se ajustarán ¿ 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego d# 
e-ondiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
ES de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el, particular..

4%. Después de; rematado el servicio no habrá lugar á w -  
tóamaclúa álguña én el caso de que los datos oficiales qué M —
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fea  ¡sarvid© pAía ácteminar la distanda quc íjepara ios poa- 
extremos resulten equivocados en más ó en menos»

IB; Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
^  ©ontrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan* 
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias, simples y 
Otra en d  papel sellado correspondiente. Esta última y una 
pimple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé

grafos, y la otra se entregará en lá Administración principal 
r-del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 

^escritura se hará constar lá formalización del dépodto defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian- 
sa, que se constituirá á disposición de la Dirección general da 
tarsos, no será devuelta a i interesado ínterin ñó se disponga 
aaipor el referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
amanea© de la subasta; cuyo justificante de pago deberá exhi
t ó  en ©1 acto da entregar en. la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
I »  Real orden de 20 de Setiembre de 1875. >

15» Contratado el servido, no se podrá subarrendar, cede? 
M  traspasar sin previo permiso dél Gobierno. -  -

16» El rematante,.quedará -sujeto, á lo prevenido én ©liar- 
•pícalo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones qué debe llenar para el otorgamiento da 
ia escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
tó a le , ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera ae las 
^adiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
au acción contra la fianza y bienes del interesado hasta ©3 
completo resarcimiento &¿ los perjuicios que se irroguen á te 
misma»

 ̂ Madrid 2 & Oetubréde 1884.^M Director géneM» w*

Seccion de Telegrafos---^ M §o(M do6.*
Necesitando esta Sección proveerse de ooO ejemplares en

cuadernados de un estado con la numeración de los conducto
res de la red telegráfica, »e avisa á loa impresores, debiendo los 
que deseen tomar á su oargoests trabajo presentar sus propo
siciones en el Negociado 0.® de esta Sección, donde está ae ma
nifiesto el original, en el término de 10 días, á contar desdé el 
m  que se publique en la Gaceta este anuncio, que será de euea* 
te  del adjudicatario.

Madrid 2 de Octubre de 4884.==*E1 Director general, Grego-
• rlú  O. YilteanfiiL . ■■ •**«£

Necesitándose un local en esta Corte para instalar algunas 
-tí© las dependencias pertenecientes á dicha Sección, se avisa al 
• público á fin de que los propietarios de casas que deseen tomar* 
parte en la convocatoria que se celebra al efecto presenten sus 
proposiciones acompefedasclél ©rpqutejlei local ^©spéctjiyo.m 
©1 referido Negociad© esta. .Qirepqión gapcj^l,Jas qa© qe adv <
mitirán por el plazo de uh iHés, ácbptar desde él día en qué sé; 
inerte esté anunció. 1 ■

Madrid 2 de Oetuteté' W Í'88A«El;rTíiráctor general, Gregc- 
.r!© Cruzada Yilláámik

M INISTER IO  DE FO M ENTO

Dirección gen era l de Obras públicas.
No habiéndose presentado lidiadores en la subasta inten

tada el 15 de Setiembre .jálUjQ&, ha seña
lado el día 5 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, para 
la  adjudicación en uúblic$ subasta, bajo 'él presupuesto de 
4J89.517‘6€ rosetas, ae las obras de construcción de un edificio 
destinado u Facultad de Ciencias en la parte relativa á ob &s 

•deAterra y fábrica y de carpintería de taller, ,■
La subasta se celebrará en los términos prevenidas per la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852 en Madrid ante este centro 
directivo; hallándose m  dicho punto de manifiesto el pro/ecto 
para conocimiento del público*

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente; se es
cribirán en papel sallado dé una peseta, y sé presenUrán bajo 
sobre cerrado* .acompañando-^ carta de pago da
la Caja general de Depósitos que acredíte se lia consignado 

-previamente-para tomar parte en la subasta ¡a cantidad de 
! 40009 pesetas en metálico ó-é)a.efeqlk^.de |a.D^.|sdapúbJwá^ , ¿ 

En el ©aso de que resulten d o só m á s. pw & gim m m  igualé#, 
83 ©alebrará finiré sus autores una fisgtmda licitación en la 
lo m a  prevenida por la citada instrucción; siendo la primera 
mejora por lo.|ma.t¿o0 de L000 peseiás, quedando las demás á  
Tbtantad ée  loa ncitadores ztem x?  que no bajen pc®etas*T,

Mo-dtti ée prcpmeiéTU 
£L N. N., vecino d e .. . .  M enterado del anuncio publicado 

coa fecha 4  de Octubre último, y de las condiciones y requi
ntos que m exige® para la adjudicación en pública subasta dé 
las obras de censtruCcioa de un edificio destinado á. Facultad 
da Ciencias, se compromete á temar á su cargo la construcción 
de tes mismas, con astricta sojeclón á los expresad^ rq q u i^ .  
los y condimos-ea. ... í ■,,.-..,

(F^sba y ñ m a  del proponente.)

Si se desea hacer rebaja en el tipo fijadora añadirá: con la  
sebaja de. . ...por. 100. (en^tra),...
■Condiciones mrUmlare® que9 &demds de íap facultativas de}nr%~ ¡ 

y-míQ y ée las (je^eraleé aprobadas por Real decretó de ̂ ii) dé 
dulié dé &é&i9 han de regir en la éontratü &e dichas Wt'ás. ;

Para él otorgamiento de la escritura juatificará el con
tratista haber pagado les gistoé de inserción del: anuncio de 
U  subasta en la Gacsva f  Diario de Avisos de MadrU, y  ha- 
be? consignado en la. Gaja general de Depósitos el 10 por 100 de 
la cantidad en que-sé-la adjudicó el remate, bien en metálico, 
4  en efectos de la DeUda públicá.*

S.* Es obligación del contratista otorgar la escritura de con
trato ante ©1 Notario del Gobierno eú Madrid, y dar principio á 
la eoñstrueoión de las obras en lél#rm inó^4)0d ías» que empe-, 
sará á contarse desde la fecha de la aprobación del remate, bajo 
pena de la pérdida del depósito que hizo para tomar parte en 
la subasta* avisando á la  vez quién es el Aj?quibe©to que la di
rigirá las obras. - . ■

S,* Gon arreglo á lo que resulte de las certifieaciones expe- 
dMas por el Arquitecto; méBsuálménte se acreditará al contra
tista el importe de las obras ejecutadas, que deberán termi- 
•Barse m  el plazo de cuatro años. '

4.” Traseurrido el plasojde garantía, fijado en 1  ̂ meses, y  
-ftprob&da'la.recepción definitiva de las obras, podrá solicitar el 
'Contratista la-dévolueióri de su fiaiiza, justificando habersatis- 
fedxo la contribución de subsidio. < _  ' .

Madrid 4 de Getubre de. 18b4^E l Director gene/al interno,- 
■1L C!«isfteátf3. . i

U niversidad Cdatív*3-
Sesrekirí* ffiieral,-— Primera ^

En virtud de lo prevenido en la Real ork 0í¿ ^
ie Í88Í, se proveerán par oposición en él rA ÜS de Navümbr 
►róximo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niños.
Üúa de las elementales de Torrelaguna, dotada coa ©.1 suvl- 

ió ana&l de 8SB pesetas.
Empelas dé niñas.

Lá elemental de S«n Lorenzo del Escorial, dotadü con* Cc! 
íúeido anual de 1.100 pesetas

La id. de Brur.ete, con el de 82o.
Además del sueldo qué á cada Escuela sé deja asighádó, los 

iíaoetros y Maestras disfrutarán las retribuciones legales y 
aabitación oapaz y decente para sí y su familia.

Loe aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
La Secretaría de lá Jim ta d e l  n strúéáiób pública dé la provincia 
ie Madrid en el término de 30 0 1 ^  á éóntar desde la fechaba 
pae el Boletín of&ial de la misiéá publique éste anuncio*

El Tribunal ge constituirá con áíreglp á'lo dispuesto en el 
decreto de i4  de Sctiambre do 1870.

La recusación de Jaeces poira tqner lugar en la forma y 
término que prescribe )a Real ordeú’fecha 13 de Enero de 4883.

Los ejereieios dé opes ción se verificaráú con arreglo á los 
programas generales aprobados por Ré&iisrden de 30' de Nó- 
vismbre último. . . • -

Ik^ meses en que Han de eslebrarée las oposieionós de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito univer 
sitario son los siguientes: en Eneró y Jalió las de Toledo; en 
Febrero y Agosto las'de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de 
Guadalájafa; eú Abril y  Octubre las de' ;SegovÍa; en Mayo y  
Noviembre las de Madrid,- y en Junio y Diciembró las de Ciu
dad Real. • -

Lo que por ¿cuerdo deí limo. Sr. Réctór se publica en la 
Ga c e t a  p¿ Ma d r id  y  Boletines oficiales démoste distrito! univer
sitario para conocimiento dé los Maestros y Maestras que as- 
páren á W  expresadas vacantes.

Madrid 4 de Octubre de 1884.=E1 Sécretario general, Leo* 
póldo Soliár. • ; :r:t - • - •*

A D M I N I S T A R C I O N  P R O V I N C I A L

• GibíierBÓ d e la  p roy isio lii 4© Já¿A. I " ' 'j/¿
^Beedén de F ¡ m e n ^ ^ tím te s .^ z ^  í ; 

Debiendo vendersé en pública súttáata: ios, ¿sp&rtes qtte las 
daiiéfiaS; Báíd^s; y deLjéi^áino ,y fropioé d*¡ & aew¿
puedan prCMlueir en los Anos de 1884 ;y 188B, he señalado paüA' 
su remóje §1 día 10 fe l actual, á la  uha dé su tardé, ante eM W  
oalde de dicha vüla \y  dé mí Autor^ad, don. ali^tenciá dé un 
empleado del r&nio dé esta próviDcia y bajó ías condiciones del 
pliego que estará dé manifiesto con lá anticipáeión oportúhá 
en la Secretaria de ese Ayuntamiento y esva^ección de F o 
mento para conocimiento de los qué quieran interesarse en ella; 
Adviniendo que el valor de dichos productos, según retasa, es el 
de 61 93$ pesetas.

Jaén 1. de Octubre de 1884«-^i Gebérnador, José López 
Guijarro*~«Ei Jefe dé la Sección^ Jpéé Jitnéne^. 804—B

teffitTAl é.m XtmU&tm&w*■■ :■ ■ . s't-U
. ©ÍA 4* ,

telegramas que ** han p r tii*  sw

SkUctótt de origen. Membn
 ______ del deKtfai&tarU, '

O-mtral.

Iafid¿to.   PrudencioCarriedo. Dármen; 4.
Murcia   ............ AlejoMariín*.. .  . .v  Ancha San Bcrnaiv

do, 18, principal.
Ara i d a . , . . . . .  v* Francisco Gil . . .  Felipe Neri, 8, princi-

’ - Pál izquierda (au-
- téUte).

Soria. . . . . . . . . . .  Francisco M&ur¿ía»- Sordo, ¿3, principal.
Zaragoza............... Luí»* IsUvarretc.. .  Imperi&v21.
Cartagena. —. . . .  Ferii'and'o' Moaem*. 'JaeGmetmo, 8£.,- ter-

.■ , ©ero»;
Santoña................ Francisco Bruzón. .  Biblioteca, 13, tercero.
A lraorchón..*... Rafael Carrillo.... .  Madera, 16, derecha» 
Barcelona.. . . . . .  Manuel Mas. . . . . . .  Sin señes.
Idem    ComandanteMigiia-

resi.. . . . . . . . . . . .  Capitanía general.
Burgos . . . . . . . . .  Manuel García. . . Plaza Bilbao, 3;
Qjjón.....................  F. Morales hermano; Sin señas.
Pravia. . .  Vicente Conde. . . . . .  Carmen, 28, tercero.
Vigo ............. Dolores Gastón. . . .  Sin señas.

Salamanca* . ■ . ■ -v

Garrucha^. . . . . .  Bentebal.. . . . . . . . .  Goya.
Zaragoza.. . . . . . .  Francisco A 1 b&E3 -

Librei^o. . . . . . .  . .  Ronda Recoletos,
-. ■ ■ 1 ■ . : . • _ ¡f ■ - i f -r' ,

Madrid 4 de Octubre áo i8S4«*Porleí JeíM ol Centro, Mi
guel Camblor*

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C en tra l.
DÍA 3.

Cartas detenidas por falta de frmgtoty é.dircm ón  
en esU dio»

Nútn. 40 Carmen González.—Tetnán* # , .> -
41 Concepción Enguídano.—Jiiria* ,c, . ; , , .  ,
42 Francisco Sáncinz.—Sin dirección.
43 Francisca Blanquer.—Aldeanueva.
44 Fernando Cosido.—Collado* .
45 Joeé Pirque.—Jerez.
46 Manuel M. Piñeirp.—Vigo.
47 Prudencio Regoyós.—Toledo.
48 Petra Manso.r~Segovia.
49 Redondo hermanos.—Jefez*
50 Sixto de la Calle.—Toledo»
51 Teodora Sánchez.—Ccclav:ii.
52* Vicente Falomir.—Liria.

! 83 Valerio Villalobos.—Chinchón^ '
MaMi-A--dA><)©^ttbr©: éo Adi^nkli^dor^Barto -

lomé Romero Lea!. ■ ;

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

( ‘ J u z g a d o s  d e  p r i e m r a  i n s t a n c i a

M ADR I Dl—CON GR E ¿P,- ^

Al Juagado de primera instancia del d istrito  del C o n g re so  
se ha acudida por D. Valentín Esteban soHc’:taji>io embarger 
preventivo de bieuc« de &  Juan de E s tó r iz s ;  y  decrctedo por 
éste por auto de del corriente, hâ  tenido^"eteete dicha j 4 h
bargoen el día dafayer sn la parte que baste 5 eobrir 4 .60& 
francos de princip&l; más pára intereses y costas, do una io^- 
eripción de 27 ¿.aciones del Banco de España, números 290,828^ 
á 855, su lecha 27 deFebrero último; cuyo embargo sa  te hace 
^aber por la  presente, ©a atención á ignorarse ©1 pa?adero áel 
D. Juac de Escauriza.

Madrid 3 de Octubre de Í 8 8 ^ V . # B ,^ G reg o r io  V ic e n t a  
E l Escribano, Rafael Valdivieso. X —46$

MADRID.—PALACIO*
D. Ramón Martínez ÁguiUr, E^cpitetno de actuaciones M  

Ja/gfedo de primera instancia del distr ¿o de Palacio.
Doy fe que en el plcvto seguido en Juagad o, proonovi. ŝsí'

por el Banco Hipotecario: d© España contra Doña María Donde- 
ris, viuda de D. Manuel María Errando, y  O. Manuel Erraudcv  
en el que ha sido paite « i Ministerio fiscal, sobre nulidad de- 
una venta de f>¿oturAs dé cupones de la Deuda publica, m  t o  
dictado la sentencia cuyo eneab^aamiento y parte disooaixiva* 
son como sigue:

«Encabezamiento.—Ea la villa dé Madrid, á 2 ) de Febrero 
de 1884. \

El 8r. D. Gregorio5 Vieíto, Maytetvado de Audiencia territo*- 
ri^l de fuera de esta Corte; y  Jaes primera metsmeia del d is 
trito de P&lacio de la misma,; en í* demanda civil ordínaris,, 
promovida por el B\neo (H irM>tecariO' de España coate*. Dana 
María Donderis, viuda da O. Manuel María Errando, boy U 

J sindieaiura de la quiebra áe M. M. Errando,. D. Manuel Erran
do* el primero representado por el F^ocu ador D Luis Lum
breras y-los otros dos en rebeldía, ú éútió también pane el Mi- 
niáterio íisca1, en representación lde* la? Daiúla pública, sobre 
nulidad ce .una ve'jfa de ficturas de eupemeé do la Deuda pú- 
blica y pago de cantida/L

Parte dispositiva.—FAlio que debía decteter y deoteffo nula  
la Venta 'que Doña María Maiméla üoaderis, viuda de D. Ma
nuel María Errando, hizo el B an coH i po icar io la factura de 
cupones núm. 724, y eu su coosetíueaeiA condenar y condeno á 

: la representación de Doñ% Maria M avim a  Donderis, viuda d©
D. Manuel Ma» í ¿ Errando, y a D.-Manuel Krrai.do á que r e ía - 
tegren á dicho Banco de Ja car.litad de £9 958 pesetas 73 cén
timos, importe de la .interna, y á que iuíLmrásea por perjuicios* 
el interés legal de 6 por 100 desde 21 de Julio de 1879 ea qúe 
la parte autora restituyó diotia suma ¿ la Deuda pública.

Pub’íquese esta se te n ó te  ppr edictos insertos en Ja Gacrv*. 
de! Madrid y B tU lm  o&e-ial da esfa provincia á los eféctee pre- 
venidos en la;U0y,tmedian te ¿a rebeldía tu  que se:hailaá aons- 
titüído# lós déma-ftáado; 'y^ri^ícé efé eviecióií; pues así" defiai* 
tivamente jyz^aníio, m \ hac^r expresa condeñaciéti de costas, 
lo pronuncio, injurio y firmo.««Gregorio Vkiu>. 
^ P u b iica c ió n ^ L eid a :y  publicada.-'fie la anterior ¿exitenri*- 
por el Sr. Ju¡?z q se la  dictó, estando celebran-io aadieac a pu 
blica en el di & de hoy, toa as *s teñóte-de » í̂ al E^orib&nr, de que 
doy íé. . ^

Madrid 20 de Febrero de 4884.^iR%raóü Martíae^ A guilar.r 
Pcd da fcciaraeíóa de te anterior demencia, sa dictó auto que 

eontisne la -paria di--m*\ -iva dél teuor mgniénte.
«Parte d 'spositiva-7 Sa deelam procedente la acterarión pe

dida, y en su coosecusncra «e entenderá eondañada ñor la sen
tencia dictada y sub^idterteménte;éóa'Jíós qüéTé 'están por ella  
á te Hacienda pública en te.forma en que éstos lo han sido.

Lo mandó y firma el Sr. jTiex de primera instancia del d is
trito de Pateeio en Madrid í  25 de Febrero de 4884.««Gregorkv 
Vieito.=An';c mí, Rarnon M&nínez Aguií^F.»

Lo inserto está conforme e¿n bu original, á que me ^ájlferé.
Y para que conste , cumpliendo con b> mandado ytvon,«1 

V.* B.° del Sr. Juez, expido vi .presente que firmo en Mf drid á 
12 de Setiembre de íSM  Ws\*. J-ue  ̂de-'primera in s ta n 
cia, Gregorio VkitOv«*\nte iuí, P^amoa Martínez Aguila?.

X--467
QÜIROGA.

D. Jc -̂é Gonzá’éz Saigador Jttez ;<te -fes t rile ció n del partid©- 
de Quircg»* y

Por el presente adicto ri'o  y j t e m o . á D. Simón Bernedq 
Badiela, natural y vecino de Bergo*a,* destajista que fue date©  
obras del ferrocarril eti Sen Clodio dé Rív&s del Sil, de «ate 
partido, na el año último, y qúe en te acm alidád te  ©ñcuéntra 
en las obres del fi-rrccarríl dé Sálaráéaéé, para ^ué sé presente 
el lo  de Nqvteaibre próximo, a tes doce del cria, ante la Audien
cia de lo crirninxl de Lugo para asistir juicio oral da la  cansa 
contra D. Narciso Rodríguez y D. José So tóela* Juez munici
pal y  Secretario que to *  sido en el ran m o  Sm  Clodio de R ivas 
del Sil, y D. Serafxa Polcmbí. Médico dél mismo distrito, por 
está te;, apereibides que no -hacer¿o tes pararé el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en la villa, de si liroga i.i.--* de Octúbi-ó Se 4884.»«JosA 
; Gom tete Ssl.^adc»^Jc^é.Poianeo.. • - J— 6S86

• SAN T A %í ART A R E  ̂ 0 RTIG U E l tt A * •
D. Jótó Marte Robares^.íuf'z d©..prjifera instancia» em co -  

!, misión, d t  3a villa y .partido de Sanfa.Maria de Orilgmeiri-s en  
; la provincia d-e la Cor uña*

Hago.’sal>er,qaa el Abogado y vecino do s s ?a  v illa  F . lo sé  
. María ta ijd ro  y z p & ia b ó U  el ©arga de Rcgistraáor ée  
la  propkd^d de ávx 2-d áe M-. T4Q
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hasta el 7 de Dietembre de 1878, eá que po? habertoranun ciado 
entró á ejercerlo el Registrador Interino e2 tor¡oes nembr ado.

Y  á instancia del D. José María Teijeiro, que solicita la de
volución de la fianza, publico este primer anuncio cm la Gachb- 
t k y Boletín oficial da la provincia, citando á los que tengan 
que deducir alguna reclamación contra él por sus actos de tal 
Registrador para que ia presenten ante este J usgado dentro 
del plazo de tras años, conforme á lo dispuesto en el a r i .$77 
ddi reglamento general para la ejocasión da la ley hipotecaria.

Dado en la villa de Ortigueira á $7 de Setiembre é® 1884** 
José M. Roberes,— Ante mí, R&móa Teijeiro. J— 6989

N O T IC IA S O F IC IA L E S

B o l s a  d e  M a d r i d
COtizacion oficial del dia 4 de Octubre de 1884 cm

la del Ma anterior.

j¡ CAMBIO Aí,. cosmno*-

FONBOS PfiBUCOa. '
I Día 8, ■■ Dte 4.

Iteró* mrmtuá ai14- por-f®k talador...'! 6+29 ! eeM5-ee-40-8e
0?50 G4,9S*SM5«S& fin

|| oor.¡ 6-0*71 fia cor»,
■ - • 'fse p r i; ce*8® fía

|' cor., 0‘56 prt
M  paUtad*.- • 50*4* fin cor.

' 64*88 Gr5M5-35-40
m efe-co'so

id m  id., .al 4 par 4 09 exterior.. * ........ ..  , 61 ‘85 , « *s i .& n  mpj o ¡o
W S fft » .  ¡ ‘ 60*90 L ’ 64 010 .

'Idem anertbttbte al 4 por 4 06. , . . . . . . . . . . .  ¡; 74 *85 ■ 1 4(&5-40 ■
POMMM 1 ,?rñl 74^0-65-60-55 

Biltetes hipotecarin* de la isla de Cubn.. 1 8S‘i5 m 0|6~89*io
fceefeme* del Banco de Bapafia. . . . . . . . . .  378 §¡0 i 378 ty 0

m p*W#Mfitf, Ü78 6i@ 878 ®j§ d.

"Gnm ibloi o fic ia les so b ra  placas, del .R e in o .,

Mita. is iu icm J  ■■.■•■->■. m í ®*. > :anM tta

Albacete, r*. II# I »  f c w  oto*. „ J  *li | a *
AJooy... .. .  ir. • »  . 4)4 . per,. j :
JUicanta ...i 4 ¡4 »  ¡ n - n s é . ; t¡i . .»

I P*r« ' * ¡Málaga..*... 9
A v ila . ; . . . . !  4jt - »  ¡Pinrel*....*... 1*4 »  \
Eadííjc^,.... J! fl* r- ípL£2 *&: . frs j ©
¿XTCebab.,. ' »  ROriede  ' :í ¡8 ai
£¡$jfi.r.,«*.«v <I«  ̂ » paloneía..... . • *¡4 ■ ' 9
Bilbao. 41». ■ ■ 9 ' |P alma- m i l& &¡* »
Burgos... . . .  5(8 »  |?aíapioiCL.. 4*4 9
C á c e r e S . . . i |8 $ poatevedra. 6$  . n
G - á d i * . . . . p a r .  * [ton*..;.-.., per. - 9
Cartagena... par 4. »  patem&aca... 4̂ 4 j»
C«g-telióxL... 4(3 & S.Seb&siilm. 4r$ 9
OudadReaL Bf8 »  f*s n
Córdoba.... 4 [4 »  Ste.Crí¿íTf^. »
Goruüa  SfS s p a n U a g p . p a r ,  &
Cuenca.. . . .  *l* a Segom.  t|S 9
Ferro l..... -4tS » 5evi.Ua.. . . .  «■ 4|6 j  9
Gerona...... íy4 » r3oria ....... ¥  »>
Obéa-.... • 5i8. fe fflarragofia.. í¡* | ^
Granada.... 4k j » ¿Y e m e i . ..• p .
Gu^dalajai'a f J >. j ío¿e4o...... 5|S ¡ - »
Maro 4|4 ¡ s | í’adela..• *•. ?|j| | 2»
Hn&lva . .. .  par. * j Valencia; ,, j &
ftaeaca.’.w - 4j4 » j/aliadobd,. 4 74 1 p
laóa .. . . . .  p&r... .. ít a V i g o . . 9 j 6 .  i  *
JereKFrbnt.%j par.' a |citoria. . . . . 4  $*¡b | p 1
M»’>a . *f4 » | Zamora.....f fp  | »
táfida 4$4 . s * J Zaragoza...4 . ,;| ■ 9
LteVres * 4 7$ ' »  9 .i

Btolms e x t r a a j  eran ..

H á l s  3 DB 0 G7 Ü 3 RE.

I Deuda porp, ti 4 por 4.66 exb á 64̂ 3-6. , |
1 Mesa id. lo. f e t e n e r . 4 * j
ndensaaiort'-al 4 pot 466...» t * . ■ J

9múm españolee..* i| ^  «xterior.,.. 4 • * j
¿'Penda m m t  al t p#2r 4-̂ 4, .  * i  »

' f'Obilgaéi'óaea de € £ ¿ * .^ ,.* ..4  4 4̂ 5*50. : i

fáMAfís frímfuaip* 1  ̂ 4̂# • á. 78*30.

Coít.í&liiiadOS ingl'&éíCŜ a * p-y 3 I  4 iH 41#*

C am b io s  o ñ d a lc s  so b re  p ía s  as e x t r a n je r a s  ;i
Londres, á M  $ím  ffeCbâ  ' d i ^  
í^ajis. á oebe días viste, lrM 4*66 d. j

O bservatorio de Madrid.

Obervaciones metereologicas del dia 4 de Octubre de 1884. I a  IH5Í4,

fEMPKKATCBA 
ALTURA ; TsLtttneda4 aáyfe.| |

MOMAS 4eiWó«e*ro W¿mmUM \ SSfABOZIWíua rgdaeiáa TERM0MBTP.O
¿ A® y ea I r " ; j  elaae 4̂ í vk^ia. } 4«1 ekí«. 
müfme&o i. ¿ kumeds- I

— : eido. !

6 d e la m .  74.8'U , i * * i  ' - 40  4 K E ! . B.* fie Celajes. '* 
6 de la m . ?4§‘í l  f 8‘6 42*5 W E . . . Viente iá »m .

4$ del día.. 74224 23 8 150 NH. .JB iijtó , be ipojéao,
4 d f  la t . . 714-06 23 0 14 0 f ld e » .  ídem.
6 de la t.. 74085 U  6 43 4 . . .  {.Ctlaan. Idem, '
t d é k i t . . {  744*31 45‘3 444 fN E

Temperatura máricna del aire, á k  sombra 25'f
M em  mínima  ____* _................. 4! •©

Dn'rf encía.  ...................43‘5

Temperatura jfiSoí, é dos metros de la tierra. 83ll
ídem id. dent ro de "sfera \ie cristal .......... .. a 8 lo

Diferencia.. ^   ............................. ‘*313-

í w — ratma ü B Í ih ’- * uosfjib ierlc , jw rt» á lw "
.«tj í a vegetal j iabo^ J  ........ 4

I « . K. mínima, id.      * r * 0
D i f e r e n c i a .  ............... '

V e le id a d  áél viento, en las u ltim é berag ( _ .

Gsofiacióa bar#métrka, fd. (mHíffli«tro8}¿... . . . . . . . . . . .  *4
Altara fcL, coa respecta á te media anoal, á las. nueve 

de 1a noche......••••••.•••;•'.............•••«••»»-,'. +5*8 - -
;. Lluvia en las f c s s  *4 l o r a s ^ ; >

reü&ido* m  é  Ükmrmtorio é$ M airü  
- folmi 4  «ftade aPmmférwo m  mrio¿ p‘¡m$v¿ ée la Pmímaia 

i  Jm nmm» i$ te mmma, y m  Fmmm ¿ IfáMa i  Im sim
$ m é »m ocm b m m -'ím k  ■ : '

I MtsstM Fftsnsa 8
taiemltriea im  I ftteán

_  Kr | fel s^fta-tfntailtMitaS ,' <« I w
wsiS?*S««m*. u «e ,  ■ ’t a i fc :  tak-sisa^K l2l í » «M  lBlte» I va*®W# | .. . .

S.S0basitem. 7717 46*4 ■ ME..,. Calma JGuMerte TmqA*
.Bilbao•••••. • *»
Oviedo I 774*4 ■ 45*6 Í4K.... Brisa.. Idem.-... m
CSocmfiaflk) . 1 -7601 ! t i ‘6 ENE... Calma. Despejado. .f ■
Santiafie,. J mi n j 41*4 MIL..,.., íd e » . Casi dcip* ,*
Oren»... 764 o 4§*i ' ME..., B,1 fte. D e s p e a . »
tealevedin. 1 750 4 •. it*t N  Caima. Idemv. í
Yteo*.,.,. r : rn  6 : 26*4 E.. .*.. Brka.. M ubes...fraxf .8

Operte,»«».« ¡ . •■•'!:; I . :
m m iabub.i 765*0.1 4»*5 NB ... T.9 fta.-Desp^eda Idem.-
Cácerei..*...! . * 1,49M NNE... Viento-, tóem..... : ... 3 .. ;
Badajea..... '764 0 S/26*» ■ SE. . (Caima*.; iá.em. 3 .,

8. Fere, ff tu) ' 7fl4‘9 84 *4 V.° fta. Ais. nubes'. Picada.
Bévflli,.•••' 764*5 264 ME-.... Viento. Despejado. 3 .
illaga. **. «0 W8‘4 n  I SE... Brisa., id ea ..... »
Iranada....'1. 768*6 48‘4 ■- NE..,.- ¡Caima* Mem..v.. ;,

Sarta^na.J 766*8 ¡ 22*8 I i . , , » .  Msa*. Mubose... Llaea.
Uloante.*.,, 769*4 ! 83*6 NG—  te©m. .¡Ceíajés.... RÍzad-a.,-
iwroiiu   768*6' 49*5 SOIdemL. iNnbéta . . .  - ; »■
raleaote»s«« . 7687 88*0 ME,... -fteteia..¡Despejado. . »
Palma. i¡ 765*4 204- N ..... ». lideca..... franq.1
Barcélmia. . *1 *' 1 768'8 24*6 ME...» Calma Ate.nubes. Idem.

Parné!,••••-• 779‘4 48*4 N..... íder5 De^jado »
t e ifo a .. . .  > »  ■ .-. -.-.48̂  i NO...'Rnsa ídem...., n-:*-,-<r
tona,, , , , , ,  768*4 44*6 NR.,,. Idem. Idem..,.. »
JurgCH8U...a 774*2 4 3*6 NE.... ídem. Nuboso... 9
León  776*0 '  ̂8*4 E  Cahna. Despejado. »
STalladoM.• 774*8 41*0 NE.... BrUa..(Nuboso... »
tafomuMMu. „ 766*2,:, 44*6 SE.... Viento.|Despo|aáe. *
tegevia...., 766*3 4 9*0 N Brisa,. ídem,... . »

íadrid  769*9 46*0 NMB„, Viento. Celaje*... a
Escoria!. •.. 774 *é 4 0*4 NS .i... Calma, Ideo; .. »
üudad Real 768*0 45*0 NO. .. » »
dbaceto.,, J 719*5 47*5 ¡SE •... Brisa.. Nuboso... »

’artev...... 772*2 6^ ONO... Caima, Despejada. 1#
flifl-jfM.-... i
i  Matbien.. 774*4 m  NNE... teens.. ídem..... s
3l¿diAÍX,,, 777*8 . 40*8 .ME..,., B.f fto. W e s s »
iárrite,,.,. 777*4 44*5 K ...... Calma JNuboso... »
termónt... 774*8 m  NO,... Brisa.. Idem..... a
erpiñán.. •
S«ie ..* f 68«  IW  N f ; . .^ W  fts.jldírta  ,
tea..,,.».* ‘9 44*9 BnBa, • Idem• • I

oana.í.,.., 762*4 47*0 »  Calma. Cubierto.. a
(ápolea.,.,. 762*9 48*2 »  idem.. M.nuboso.
aíenno,*.. 763*2 22*7: SO ... .  íd«m., Nubt^e... >
teltek.,....4 764*4 84 0 K)NÓ... S*Ug-* K«b€9k.e.| »

. Dk 3.

tM e  .. *. | 768*8 | 46*3 ¡NS‘. . . Jcalma.jcM! -9

Jt îmtfluasdBZKto «oasidta^os&al d® nadrld.- "

D® los partas remitidos par te Ádmaistr-iciéa prínnlpsl" d« 
[ntadsron púbiieos, Intervénoióa del.Mercado' de-granos y  Y i-  
íta de policía urbana, resultan mt los-'precios á®lm &rkeuk}S 
0 mmrnm m  el día de ayer ios- alguien : .

Oaran d® vaca, de 4*601'$ -pesetas el kilogramo^  -
Idsm d© carnero, de 4*60. A,® pesetas- el kilogramo,
Mam de ternara, de 4W  A 6 pesetea el M'og-raaso-.. , -. : .•>■ 

Idem-de oveja, de 4W  A i^dO-pósetas él küográme«
Tíí-dno añejo, de $ A $*$0 poseías el kilogmné, ■
Jamón, do A 4 pesetas-el kilogramo. ■•■'-■. \ ' . |
Pan, de 0*36 A 0*44'peeétas el kilogramo, . I
Uarbanxos,de 0*66 a 4*90 poseías el kiiogmmn#; - •• j
Aidlas, deO'TO a 0-80 peeeiaa el.kilogramo, |
Arron, de 0^701 0 ®S pfketia el. kilogramo; ■' • f
Lentejas, de 060 A 066 pesetas el kitegra-'mó. ■ J

• O&rŜ ón vegeta!, de 0*$Q ¿ 0*9$ .p̂ ss-ta3 el kiloj^varnto.. . . I-
Idem, mineral, de 0*08 ¿ 0*10 pesetas el kilogramo.', ..
Idem- eok, de 007 á OÜB pe©etafé el kilogramo.
Jabón, de 4*05 A-4*80 pesetas-el kilogramo. ■

' Patetas, tle 0*45- i  0^0 p«tmtas: ai kilógrama ■;
Aeaitavde 4*40 A i*W pésetes el litro» y  de-40 á 4A,r. él deda-';. 

itao. ■ -. ■*■ ;- ■ -"■■
Vino, de 078 á 080 pésetes ol litro, y da--7 á $ e l d$e&lit¿»a. 
Petróleo^ da 07b A 084 fm&km el litro» y de ¿ 7̂ 00 el

M m  Yaega» - && — 631, —
Bta, iiá ,—-Oy«íaa*7í,^TotaIf;4,pS50.. .

Su paso ea Mlogramos.. .........  63.6C®tW&,

Preám&ímlMMa$mMu
Yaca, de 4*M á i f8£ pesetas küograim 
CtoiMflm, de 4*44 i  4*44 nesetab IsSlogramn,
Oveja, á 4*35 pesetas kilogramo.

>d parte remitido por ¡mádmMietm&ión prMófywl ée ommm m 
arbitrios rmütan ser los prodmtos remudados m  esU mpñíti 

m  d Ma de ayer Im sigmmtm:

FvMu á* r«c*a4feclóE. Pfw. Cmts. Pv&tos 4a pést.

Modo  ......... $.667*78 C o rreo s ..... ..... M&M
iegovia.................  l.$93*V6 Mataderos..  46.194
forte..   7.937*06 ! Mosteases   »
Mibao.   i . ■ 806*26 j Fábrica del gas. . .  *
iragón................. 4.761*76 Imperial. . . . . . . . .  4491$
faieneia................ 4736*04
tadiodia...............  £3.414*69 , j
lludsd Real  4£0£*48] T otal . . . .  6&87B69

1foM d 4 de Octubre de 1884 ]

Direccion General de Correos y TelégrafosSegún los partes recibidos, ayer no llovió en provkcia al>¿ 
gana.

A n u n c io s
i '

G U IA   O F IC IA L  DE  E S P A Ñ A  P A R A  M  A B O  D I  
18 8 4 .— S e  h a lU  .de v en ta  en  eLdéspecbc* d e  K - 

bros d e  la  Im p ren ta  N a d o a a l,  ca lle  ;:;d®l Q tt, a éso . 4 , 
á los  p rec ios  s iga ien tes ;

P r im era  d a s e . »  . * 4  * . . 88

¡  I Y  D I  C A Z A .—  E D IC IO N  O F IC IA L  B M  i ®  PC** 
^  l l e t o . á  S r s .  ca d a  e jem p la r . S e  v e n d e  e®: d  Des»* 
pach o  d e  l ib ro s  d e  la  Im p ren ta  N a e io a a i  c a g a  d i  
Cjá,- n ú ra . 4 .
■  !_________ :__l4¿¿_______________________ „
I NTENDENCIA G E N E R AL D E  LA  REAL CASA Y PA - 

trimomio.—Se saca ápúblieu subasta l&fabñs&ciér: d9S07.000 
kilogramos de carbón de las leñas de encina'' íé í m m n l de 
;Va!4flape ña, m  ai R  al Sitio de Ei Pardo, con sujeción. pliego 
de ébñdioibñ^qua se halla dé matiiüask) en la lafcndenci&’g^» 
néral de la Real Casa y en la Administración del referido'Real 
Sitio; en cuyas dependencias tendrá lugar simultáneamente el 
' citado acto el dia l i  del corriente mes, y hora de la de su 
tarde.

Palacio 3 de Octubre de 1884=*S1 Secretario, Luis Moreno.

INTENDENCIA GENERAL D E L A  REAL CASA Y PA - 
1 írimonio.—Se venden en pública sahasm 330.000 kilogramos 
de carbón de encina que se calcula resultarán de Ta ecm  de 
leñas en el cuartel de Valdelapeña, del monte dé El Fs^áo, es
tando señalado el día l i  del corriéntá mes, á la una y-'media 
de bu tarde, para la doble y simultánea subasta que ha dé ce
lebrarse en la Secretaría de la Intendencia general áe i a Real 
Casa y en la Administración patrimonial de dicho Real sntio, 
cap arreglo- i  lo* pliegos de condiciones que en amb&s oicinas 

' estarán de manifiesto Ale* que gusten interesarse m  el .-remato*v 
I 1 -Palacio 3 de.-Oetubre de 18&4,j=El Secretario, Luis Moreno*

■ • X —169 ;

INTENDENCIA GENERAL DE LA  R EAL CASA. Y PA- 
.,.1 iriitiooie.—Se vende en pública subasta el apro ve~;?.bamiento 
ae las teñas de fresno, bardaguera y lumbrera que han cor
tarse en el tereco tranzón del río Manzanares, en el monte da 
El; Pardo, cuya doble y simultánea subasta tendrá iugar el 
día 13 del corriente mes; á la  uña de su tarde, ©n la Secretaría 

* dala Intendencia ge^ád.|^||a^Ria| Casa y  en la Administra- 
eión de dicho Real SiMoyváxÉi.Aiéralim al pliego dé■'eoadiciohea 
que estará de manifiesto en amb#»oficinas á las perso»**»- que 
hayan de interesarse en la subasta.

Palacio 3 de Octubre de 4884 «¿E l Secroterio, Luis Moreno»

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora del Rosario y Santos Froilan y  a lbano  
Obispos-f confesores.

Cuarenta Horas en el Hospital de Pr$sbíte?os. n&turL'es 
de Madrid.

 ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.— Á  lá« ocho y media,— T^rno l * ' "  
psr.— Ei, nusvfi Don Juan.—l j i  casa de Tácame Roqm*

. TEATRO DE IA  Z \RZUELA.—A  lm  .oebo y rnedia.^..
■ Chalet acendre.— Mum'Zdh Niteuoke.

: JTÉATR© DEf APOLO.—A  las miatro j  medte*— Mantas <
y Sapas*

. A  fas ocho y media. — Turne im par^Gam pám w .,

. TEATRO DE LA  CÓM S DI A.—A las óobo.y ■»eáía,-*Fufi'.
.- a l ó n É». abono,—Turno %* imp^r.—Lo positivo.— CrkMyia 
mbr^?o0a,’--In:termediO8‘ |<i»r d  aexiéio. •:/

;■ ■ TEATRO DÉ LA-ALHAMBRA.— A tes ¿sbo tfiS fit iá .—  
Funoíóa 8̂ a de a bono.—Tur ̂  o 3,8—Ri{joleto.

TEATRO ESLAYA.— A las euatTo y media.— El
[Á&élmU¿- : ' - ' R ■ . v- . -• ••

A  las oebo y media.— Tur^e &.* impar*—La '

TEATRO LAR  A*— Aláiéuatró y media.— ¿K oscm  //o¿7— 
Más mle im m  que fuerza.—M  protector del btUe sexo.— Cobres 
hombresl

A teé ophq̂ , y;jfne4$«^ .̂íú?no-.; 3.* par. — rHqwis-rz>wi$^  
La manzana,— V iv ir para ver.— Los p&ntalmi^.

TEATRO DE V A R IE D A D E S .-A  tes refe# y m e y a ,-  
Yivitos y edemdo.—A primera smgve.—La oulmiária,--  Viviíos - 
y boleando. Y  ■ ' '

TEATRO DE NOVEDADES. — Ates cuatro,—La m via  ded  ̂
General.* E l prim er gaUn.—Lo de siempre.

A tes ocho,;— Y a pareció aquello.—lanceros.
A  }m  dk^.— Salirse de su esfera.— Sin atadero.

TEATRO. -MARTÍN.— A las ocho y media.—!,o*... bandos fy«- 
YÜlafrita.— La isla d?. San Balandrwu—Capitéri de lanceros.— 
t o  bandos de Villafríta. ,.

. TEATRO ..Y CIRCO m  PEIGEL—Á las - cuatro y ' rpeáte. 
de la tarde“-y r/ueve. de .te; ñocha.—* Grandes y w m áas  fundió -. 
nes,. tes . que tomáriñ parte los prinoij^ter- ' ^  de í$*
compsñía.


